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DISECCIÓN- A D M IN IST SA C IÓ N : 
Oalle del Carmen, núm. 29, prlncIpaSc 

Teléfono núm. 2.649-

G A C E T A
V E N T A  E B  E JE M PL A R ES 5 

Ministerio de la Qobernaofdn’, planta bsüa. 
Húmero suelto, 0,50.

—  S U M A R I O  —
IParte

Presidencia del Consejo de Mlnlsiress
Bñql áecrtio ámdimdo á famr ds la 

ioridad judiüial las compQtemims susci- 
tadas entre eí Gobernador de Madrid y 
el Tribunal municipal dd áisiriio del 
Hospitalj dé esta Gorié.--PáQinas 251 á 
253.

Minis te r io  d@ E s ta do :
Bef^l dtcreio nombrando Caballero de la 

Insigne Orden del Toisón “ Oro á 
8. A. B, Fhilippe, Mmmanuei, Maximi^ 
lien  ̂Marie, Eudes d'Orlmns, Duque de 
Vendóme,— Pdgina 253.

ÉiInSsterle de Craola y JsstlQla^
Beal decreto indultando á luán Orc&co 

Wais de ¡a mitad de la pena que le fué 
impuestos en causa por delito de hurto.— 
Fagina 253.

MIaldterlo de la io&ernaóléss
Be^hs decretos declarando jubilados d los 

J^fts de Omito úel Cuerpo de Telégrafos 
D. Enrique Moreno y Fojardo y D. Joa^ 
Quin Ibúmz y Jimém&f concediéndoles 
honores de Jefes superiorte de AdminiS" 
tración civil^ libres de gmios.—Fdginm 
253 y 254.

Ministerio de la Cusrra;
Beai orden disponiemdo se áemelmn á los 

individuos que figuran en la relactón 
que se publica lás cantidades que se men
cionan, las cuales ingremron para re' 
ducir el tiempo de su servicio en film — 
Página 254. 

otra circúlar dUponimdo que d la Compaq 
ñia de Tranvías y Ferrocarriles de Va* 
Imita le sm n aplicadas las disposiciO'* 
nes contenidas en la Real orden circular 
de 5 de DicUmhr6 de 191ty para el uso de 
la cartera militar de identidad, y que se 
dén las gracias á la citada Compañía 
por el patriotismo y amor al Ejército de 
que ha dado muestra.—Página 2B4.

ilnlsterlo de la eoberaaoldas 
Beal orden nombrando tos Tribunales de 

oposiciones y examen previo para ingre *

so en el Cuerpo de Sanidad éxieriók--'- 
Pdgiñd254,
ilnisteri» ie kstrneeiéa FúMiea j leÜM irteig 

Beal orden disponiendo se den las grácias 
tí las Corporaciones y partio^lares que 
en la provincia de Málaga ĥ an coniri'- 
buido al fomento de la cultura popular. 
Página 254,

Otra resohHsndo el eocipe Jtenle instruido tí 
imtancia de D. Ezequiel Sutíree Blanco, 
recurriendo en aleada contra la resolu' 
ción del concursiÚo para proveer, entre 
Maestros dela localióM, h» Escuela va^ 
cante en la Cmsta de San Agustín (Go' 
i uñu.)—Página 255.

Otra confirienio al Gotóífrdfico íle la JPa- 
cuitad de Ciencia f de la Universidad 
Central D. Odón de Buen y dsl Cas, ¡a 
representación cflcml del Gobietno esptí* 
ñol en la Gtmisión internacional que ha 
de reunirse en Boma el S de Febrero 
próximo, para el estudio del Medikrrtíy 
neo.—Página 255.

Ministerio de Fome 
Beal orden disponiendo que el camino veci* 

nal de Espino de Orbada tí la estación 
del Fedroso (Salamanca), sek segngado 
del cuadro D de la Beal orden de 9 de 
Noviembre, y pase tí bcupar el sitio que 
U corresponde en el cuadroD de la mis-' 
ma.—Página 255.

Otra disponiendo se deseche la proposición 
de construcción de los cam,inos vecinales 
de Peirei tí Sagunio y Bibarroja tí la ca'

quedando loé Auuntamimtos iráereéados 
sujetos tí la penalidad que mórca la Ley 
¿̂ d^^lummto vigentes de camUmsvecina- 
les.—Página 255.

Otra señalando las cantidad^ que las 
Compuñiás navieras ixtranferés han de 
satisfacer en el año actual por 4a pétente 
necesaria para ded carse ai ̂ ansporte 
de emigrantei.'—Ptígirm 255i 

Otra prorrogando por todo el mes de Webre- 
ro próximo el placo que la c^neede 
p ira íféctuar los saneainienios de terre* 
nos invadidos por gérmen de langosta en 
las provincias en que exista.--^Ptígina 
255.

Admlnlstraolén CentraU 
E s t a d o .—  Sabíecretaría.— Seceión terco-

PARTE OFICIAL

8, M. e l^ Y  Don AlfonsoXIII (q. b . g.)r
8. M. la ;Reina Su Ángusta Esposa, F sos 
Augustas Hijas jas Infantas Doña Bea
triz 7 Dcfia María Oristina, que llegaron 
ayer á Sayilla, Continúan sin novedad en 
an importante ¿alud.

Da igual beneñoio disfrutan en esta 
Corteas. AA. RR. el Príncipe do Asta- 
tias é Infantes y las demás personas de 
l i  Augusta Beal FamiUa.

BEÁIi DECRETO 
En los expedientes y autos ifij oompe* 

ténciás suscitadas eiitre el Gkitornador 
de Madrid y el Tribunal municipal del 
distrito del Hospital, de esta Corte, de 
ios cuales resulta: c

Que en diferentes itóolias d 4  mes de 
Noviembre de 1912, y ¿  virtud ¿e oompa- 
recenoias hechas ante dicho Jnzj^do mu
nicipal por D. Manuel Sears Blanco y 
D. Raimundo Rodríguez, se iniciaron 
tres diversos procedimientos contra don 
Antonio Fernández, por el hecho de ha
ber expendido en la tahona de in propio*

ra.—Obra pía.—dontiocanflo oposicioms 
para proveer seis plams de pemionadm 
en la Academia Española de Bsllas Ar* 
tes en Boma.—Página 256.

Gracia y Justicia.—Diraooión Genera! 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso guberna* 
tivo inierguéstú por D, Eduardo del Cas
tillo é Infanta, com̂  ̂ mandatario del 
Obispo de Madrid-Alcalá, contra la m- 

. gativa del Begistmdor de la propk^ 
dad de Occidents, de e$ta CorU, tí traslm' 
dar ciertos asientos, como censos, cargas 
de misas, etc.—Página 259,

Marina.—Direcoidn Gañera! de Navega
ción y Pesca Marítima. — Aviso d ios 
Navegantes.—Grupo 3 ,—Página 260. 

Hacienda.—Dirección General de laDen- 
da y Clases Pasivas.—^elactófi de los 
expedíentee relativos tí pmsioms de Man* 
tapio resueltos en sentiáo negativo por 
esta Dirección General—Fdginm 26L 

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Uesolviendo e^edienka imam- 
dos en virtud de irntancime míimtundQ 
exención del impmstoqmgmvmlos Mmm 
á$ las personas furidims.—Página 26 L 

Fomento.^ Dirección General de Obras 
Póblioas!.—üsclarawdo de utilidad pikr 
óitca el camino vecinal de Alesanco al 
férroearril de Bilbao tí Cá$iejón.—Pági* 
na 262.

ImDiOE de Lsyes, Proyectos de ley, Bmhs 
ef3cr6lo9| Aerjtlsfi órdenes, Eegimnmtos, 
Circulares é Imtrucciones que ss h m  pu' 
biicadoén este perióiico oficial durante 
el mes actual.

Anexo l . ° — Bolsa.—Observatorio Cen« 
TRAL Mitborológico.—Anuncios o f i
ciales de la sociedad Eléctrica A íhama • 
ña, sociedad de seguros La Luna, socie
dad La Exploradora de Minas, sociedad 
Eléctrica de OácereS, sociedad de seguros 
La Aliama de Santander, Compañía de 
Aguas de Burgos y* Banco de España 
( b « 0).^ S A N T 0R  )iL. —  ESPEOTICÜLOS,

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

H A C Iín d a . — Junta clasificadora da las 
Obíigaciones procedentés de Ultramar. 
Bñlaciún número 323 de eré Utos por 
Obligaciones procedentes de la última 
guerra de Ultramar.

I dad, sita en esta oapital, en la oille dei 
SombreretOi números 5 y 7, y en tres oca- 
sioDes distintas, un kilo de pan, habien
do apreciado los compradores la falta de 
20,80 y 40 gramos, respéctivamente, en 
cada una de ellas, en el repeso llevadlo á 
efecto en un establecimiento inmediato á 
!a tahona ante un guardia de Policía ur*» 
baña del distrito:

Que antes da celebrarse ios oportunos 
Juicios de faltas, e! Gobernador de la 
provincial de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió da 
inhibioiúR al Tribanal en ofieio distinta
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psra aada uno d© ios trea procedimiontoa 
que ante aquél «e tramitaban, fundán
dose:

En que la cuestión debitida i© concre
ta á determinar si loa bei^hoa oonstitutl- 
vos de la supuesta falta están reservadoa 
al conocimiento de la Administración, y 
por tanto, á ella compete castigarlos, 6 
si, por ©I contrario, caen dentro da la es
fera del Oódigo Penal y son d© la exolu- 
si?a compaíenoia de los Tribunales ordi
narios;

Ea que la elaboración y venta del pan 
es materia reservada expresamente al co
nocimiento de la Autoridad gabernativa, 
puesto que de ello se ocupan las Orde
nanzas munioípaies vige sus ar
tículos 224 ál 23S, en loa qué ae estable • 
cen las correcciones que pueden y deben 
impcnerae por las faltas de peso que se 
denuncien á los Delegados de la Alcai
día, á quienes también incumba girar 
visilss á ña da diel¡tr las madiáas que 
estimen de interés público, segün sé de- 
ters^ ina en ios urtículoa 230 y 232, que 
son ios que á lu. vez f andam 
competencia de la Autcridad administra
tiva para entender y Resolver el asunta 
que se ventila^ puestQ que las aluáMa» 
faltas pudlercm y deMéron 
das al Alcalde é sus delégados;

En que los bcohos que motivan las de- 
nunsiaa pueden conceptuarlo como in- 
fraccloñea de las ¿dipposlcionjBa adminis- 
trativai antes dtads s, c uyo conocimiento 
y castigo cbrri^poBde exclusivamente á 
laAdministrsción municipal, que ©s la 
enoargada da pmcurar que j e  eiecuteu 
y cumplan las Ordenanzas y bandos m u
nicipales y de imponer las penas ecrres- 
pondieutei á los inf raétorés, y

Eu que se está, por tanto, ©n uuo dé los 
casos en qua, por excepción, pueden los 
Gobernadores proíaovér competanoias 
en los iaicic^ cMmimaIes,4iégúa declaran 
los Rsiles deeretcís de 28 de Mayo.de 1887 
y 1897 y 25 ds Febrero de 1898:

Que tramitado el incidente en los tras 
juicios, el Tribunal municipal rnautuvo 
su jurisdiodóa por auto espedál en cada 
uno de éiios, alegando:

Que si l  ien las O r^nanzas municipales 
coiiñereE á las Autoridades adininlstra^ 
ti vas la fasnitad de proceder al i^peso 
del pan y de imponer á los vendedores 
que lo expongan para la venta falto de 
peso multas da carácter admlniiitrdtlvo, 
tal función preventiva no pueda conluu- 
dirsa con la enacmendada á los Tribuna
les ordinarios para conocer áe la inlrao 
ción que nac0>u |ndo^ja yénta del ^pan 
falto úe peso se ha veriñcado á persona 
determinada, lo que da lugar á un pro- 
CDÜmienío ejenoialmenta rcpresivc;

Qae tanto por estecjrácter, juapío  por 
tratirso de un ceEñlcto4e dejrechp entre 
partes, sólo pusde ser substanciada y re
suelta por las Auteridadea judiciales en  
el Juicio correspondiaute;

Que no trattodose de infracción Algu

na de disposiciones ó reglas administra* 
tivas, sino de una defraudación á un par- 
tioulrr, es indudable que ios hechos que 
han dado origen á esta contienda caen 
de lleno dentro de las prasoripoiones del 
Gódigo Penal, canstituyeado la falta pre
vista y penada en el número 4 ° del a r
tículo 592, y 

Que de conformidad con la doctrina 
manteaida en los Reales decretos da 25 
de Febrero de 1898 y 6 de Agosto de 1905, 
al «Juzgado municipal corresponde cono
cer de tales hechos, sin que á ello se opon
ga la circunstancia de que el pan no se 
haya pesado en el mismo establesimien- 
to expendedor, lo cual sólo puede consti
tu ir un elemento de prueba que en su 
día habrá de apreciarso debidamente 
para la resolución y fallo del juicio.

Qaé eí Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Oomisión 
prcvincltl, en oflciq también espedal 
para cada asunto, insistió en el requeri
miento, re|ultando de lo expuesto los 
prépentéj conSictos, que han seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 25 del Código Penal» 
jh  sd número que diee:

«Ño se reputarán penas las multas y 
4cm ás confecciones qu© en uso d© las 
atribuciones gubarnativas ó disciplina
rias impongan íes superiores á sus s u 
bordinados ó Adm inistrados*:

Visto el apartado 4.® del artículo 592 
del propio Gódigo, que castiga á los que 
defraudaren al público en la venta de 
substancias, ya sea en oaníidád, ya sea 
en calidad, por cualquisr medio no pe
nado expresamente:

Visto el apirtado 5,° del mismo ar
ticuló) que también castiga á Icj trañ- 
cantee ó vandadofes á quienes se apré- 
hendieren subjtauciás alimenticias que 
no tengan el peso, medida ó calidad qué 
correspon^:

Vistó el artículo 625 del citado Gódigo, 
que dice:

«l¡n las Ordenftnzss municipales y de
más reglamentos generales ó particula
res de la Aóhninlatraciónj que te  publica
ren en lo sucesivo y en los bandos de po
licía y bufn gobierno que dictaran las 
Autoridades, no se estible<^rán penas 
mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse en  vir
tud de atriliiioipAea gabarnativás, á no 
ser que te  deterisgnara otra cosj por le
yes especiales.

Conforme á este priaciflo, las disposi • 
clones de ésta libro no exeluyaa n f li^i* 
tan las atvibiícfoiiéj qué pp lé ies 
Jlqnioipalé^ ó cualesqúiera otras espe
ciales oompetan á los funcionarlos da la 
Administración para dictar bandos de 
poíícfá y buen gvbiérno y pará corregir 
gubernativamente las jfaltai en los casos 
en  que su represión lea esté encomexida- 
d j  pór Ifis miatnsB ¡©fes»:

Visto el artíoulo 2Ól dé las Ordéháhzas 
municipales de Madrid, según el cual:

«La i)â p6í36ió.o. y ¥lgilai:ída las sus
tancias alimenticias compete ai Alcalde 
y á mn delegados»:

Visto el artículo 230 de las propias Or
denanzas, con arreglo al que:

«Toda falta de psso ó út calidad en el 
p an será denunciada á los delegados de 
la Autoridad, para que, haciéndose cargo 
del hecho, se ponga inmediatamente en 
conocimiento del Alcalde, quien impon
drá á la vez al infractor la pena que co
rresponda, dando el oportuno aviso al 
interesado»:

Visto el último apartado del artículo 
232 de dichas Ordenanzas, que dispone 
que;

«El Alcalde, sus delegados y las Oo- 
misiones respoclivas girarán con frecuen
cia las visitas oportunas para examinar, 
entreoirás materiai, la calidad y peso 
de las masas y del pan, á ñu de dictar las 
medidas que estimen convenientes, en 
armonía con !t salud, interés del público 
y segu ridad del vecindario,

>La acción para denunoisr estas faltas 
será pública, especialmení© en lo que se 
reñere al peso de! pan»:

Visto el aftículG 237 de las citadas Or
denanzas, gegün el cual:

«Toda fábrica que incurra en cualquie
ra de las faltas previstas, será cerrada á 
la tercera vez qué reincidiese y entrega, 
do á los Tribunales el fabricante, sobre 
todo cuando las infracaiones recaigan en 
la falta de peso no anunciada al público 
y á las Autoridades»:

Visto ©1 artículo 947 de las repetidas 
Ordenanzas, que dic^:

«El Alcalde castigará las contravencio
nes i  las presentes Ordenanzas con las 
multas á que je  hay an hacho acreedores 
los que faltaren, en uso de las atribucio
nes que le concede la ley Municipal.

»Si el hecho cometido fuese deles com
prendidos en el Código Péna!, en concep
to de falta ó de delito, se abstendrá de 
todp conccimieato «obre el mismo y pa
sará el tanto de cujpj al Juez que co- 
rresponda», y 

Visto el artículo 3 ° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á Ips Gobernadores susdtar con tiendas 
de competencia en los juicios orbninales, 
á no ser que él castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la léy á ios fon- 
clonariqs de la Adpjínistraoión, ó cuan-- 
do em virtud de la minina ley deba deoi- 
dirse por la  Autc^ldad jdpsinistraíiva 
ticuna éu^stlón previa de la  cual depen
da e! fallo que ips Tribunales ordinario! 
ó especiales hayan de pronunciar: 

OopMdérando:
1,  ̂ Qud Iss presentas contiendas de 

oc^petenp^jsa hAUAuscMad© con,mo^^o 
de tres juicios d© faltas seguidos contra 
D. Antonio Fernández, por haber expen
dido en una tahona de su propiedad, Jita 
en esta Corte, y en tres diferentes ooiv 
siones, un kilo do pan, en cada una de 
eliasi en cuyó péso los ccmprádórcé^  ̂d̂^
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nunoiaronlla falta de 20̂  80 y 40 gramoi, |  
respectivamente.

2.  ̂ Qü6 tales hecho^i de comprobarse 
ei defacto en @i ipeso del pan, pudieran 
OGBStituir una falta deñnida y sanciona* 
da en e! artículo 592 á tl  Oddigo Penal, 
cuyo conocimiento y castigo correspon
de, por consiguiente, á ios Tribunales de 
ia j urisdicción ordinaria.

3.  ̂ Que esta misma falta aparece tam
bién comprendida en las Ordenanzas m u
nicipales de Madrid, alribiiyando su cas
tigo al Alcalde, á no ser en el caso de 
tercera reincidencia, en que deberá ser 
cerrada la fábrica y entregado á los Tri
bunales el fabricante.

4.® Que ante la imposibilidad de que 
entiendan en un mismo hacho dos Juria- 
diqoiones distintas, y de que por una 
miáma faltá se impongan dos penas dl« 
ferentes, es preciso determinar á cuál de 
ellas corresponde conocer del asunte» 
atendiendo á su naturaleza y á lo esta-* 
tuíáo en los preceptos legales que regu
lan esta materia.

5.° Que aparte da! principio funda
mental en el derecho constituido de que 
layes generales del Reino, como son el 
Código Penal y la ley dé InjMciamdétiío 
Criminal, que flj a la competencia de loa 
Tribunales ©rdinarios, han de prevalecer 
nccesáriámente sobre las Ordenanzas 
municlpáles de una población, es un he
cho indiscutible que las facultades que 
á las Autoridades administrativas cprreq 
ponden para inspeccionar y Vigilar cuan
to se relaciona con las substancias ali 
menticias, dictando las bporíühaé medi
das en beneficio de la salud é interés pú 
blicos y en garantía de la  sdguridad del 
vecindario, facultades consagradaji en el 
artículo 72 de la ley Municipal, no auto
rizan ni pueden autorizar para la répra 
sión y castigo por dichas Autoridades de 
aquellos hechos que, cual el de que se 
trata, por constituir una defraudación 
cometida en perjuicio dé un particular, 
y, por tanto, un ataque evidente á la pro
piedad privada, corresponde al conoci 
iniénto exclusivo de los Tribunales ordi
narios, á quienes incumbe velar por todo 
cuanto afecta á la propiedad particular.

6.  ̂ Que esta misma doctrina se esfa- 
blece en él artículo 947 de las Ordenan
zas de Madrid, al disponer eá su segundo 
párrafo que el Alcalde se abstendrá de 
todo couociáiiento respecto ^  aquellos 
héchos ootnpr6hdidos,''como sucedé en el 
presante caso, en lás prescripciones del 
Código Penal, disposición que, por su 
oariscter dé generalidad, debe pravaléeor 
sobre la qué, oontradicíéndolá eñ él caso 
particular de faltas de peso en el paó, se 
establece en el artículo 230 de dichas Or
denanzas, atribuyendo al Alcaide una 
competencia que doctrínalmente né pue
de sostenerse.

7.® Que no puede admitirse que por 
por el artículo 625 del Código Penal, 
quedó reservado á la  Adminislración el
ix)nooijD̂ iéhtô  del asunto de quesee

porque dicho artículo se limitó á decir 
que en las Ordenanzas municipales y de
más Reglamentos generales 5 particula
res de la Administración que se publica
sen en lo sucasivo y m  loa bandos de po
licía y buen gobkriio que dictaren las 
Autoridiides, no s© establezcan penp  ma
yores que las señaladas en el libro 3.® del 
mismo Código, aun cuando hayan de im 
ponerse en virtud de aírijbuoipnea guber
nativas, á no ser que se determine otra 
cosa por las leyes especiales.

8.® Qqe, por consiguiente, dicho ar
tículo únicamante faculta para castigar 
en los Reglamentos part|flul|rea d la Ad
ministración, m  las Ordenanzas munici
pales ó en los bandos da policía y buen 
gobierno, aquellos hechos qhé ■constitu
yendo contravenciones á  lo establecido 
en talas preceptos, ap estés especial y 
claramente pravistoi en el lib?o 3.** del 
Código Pénal.

9.® Qae la circunstancia de no haber 
precedido á la denuncia un repeso prac
ticado por la propia Administración, ó la 
de no haber denuncitdo el hecho á los 
Delegados da ia Alcaldía para qiié ésta 
pasara el tanto da culpa á  ios Tribunales» 
si lo juzgaba oporiuao, no puede menos • 
cabar ni entorpecer ia acción dé los par- 
ticularas gara ejafcitada a^ Tri
bunales sin intervención aigqaa 
Autoridades administralivas, cuando loa 
hechos pueden constituir, como ocurre 
ene! caso presante, una falta perfacta- 
mente dffinida en el Código Penal, ni 
tamjpooo pueden talos qmjsipncs inte» 
rrumpir el ejarcicio de ía jarisdicjolón 
atribuida por la Ley á ios Tribunaies or
dinarios,

10. Que no existiendo eusstión nin
guna préVia que deba ser resuelta por ia 
Adminisiración, y no eitando reservado 
por una ley, puesto que las Ordenanzas 
munioigales no tienen este carácter, el 
conocimiento del hecho de que se trata 
á  los funcionarios del orden administra^ 
Uvo, up |é  está en ninguno de los dos ca
eos en que, por excegVón, pueden los 
Gobernadores suscitar ccmtíWdas de 
competencia en los juicios ciiintnales; y

11. Que cuando los particulares acu
den al Juzgado denunciando hechos, á 
su Inicio punibles, no puede admitirse 
la  interposición de la Administración 
para liacer cesar á la Autoridad judioial 
en sus actuaciones ó diligencias, ya que 
ha podido aquélla perseguirlos de oficio 
y no lo ha hecho, y a! paríicular corres
ponde eh tal casó la elecélóá fie jurisdic
ción.

Gonformándome con lo consultado por 
la mayoría de la Oomisión #ermanénte
del Obhsejo de Eatado, da SNsimrfiocoii el 
Consejo de Miaistrosj

Vengo en decidir estas competencias á 
favor de la Autoridad judickli

i)ádó enPalacio á  veintinueve de Enero 
de mil nóvecientoa catorce«^

; ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Etordo Datov

I ^  ESTADO
EEAL DECRETO 

Queriendo dar un relevante y distin
guido testimonio de Mi Real aprecio á Su 
Alteza Real Philippe, Emmanuei, Maxl- 
milien, Mario, Eqáes d’Órleans, Duque 
déVeiidome,

Vengo en nombrarle Oabalierp de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro, 

Trendréislo entendido y dispondréis 
lo necesario para su cumplimiento.

Dado én Palacio á veintinueve de Ene
ro dé mi! novecientos catorce,

'  Al fo n so . ^
l í -  Mftiistro dd Esiad(^ •

Sáítŷ BemúdDZ drCastro.
Al Grefier de !á Insigne Orden del Toi

són de Oro.

ifflSTEMD M  M í a  Y JUSTICIA
^ !A L  DBORETO 

Visto e r  expediente inétruldo con mo
tivo de insííanoia elevada por Juan Óroz- 
co Wais en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena dé un año, ocho me
ses y veintiún días de presidio correccio
nal á que fué condenado por la Audien- 

de Valladolid en causa por delito de 
húrío;

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso:

Vista la  Ley de 18 de Junio de 1870, 
quei^eguló el ejeMcib dé la gracia de in- 
du ito  ■; ‘  ̂ •

De acuerdo con lo informado por ia 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la pomisión permanente del Consejo 
tíé EitádO^y conformándome coa el pa
recer da Jdi ppnsejo de Ministros,

Vengo éh indultar Wais
de la mitad de la pena impuesta en la 
causa de que se ha hephp mérito.

Dado en i ^ o i o á  ve de Enero
de m il novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, '

JaTier teález i
■   :

IÍ1ISIESI0 DE ÍA W ü A C i g
EXALES DECBETOS 

A pcopamta del JkH&ifitro4a la Oobar* 
neMóo,

1; 'Vengo ̂  ̂ b ü a r  á  au totaitoiar 0 0 0  oí 
haber pasivo qtne tior olasifioaoión le co
rresponda^ por reunir más de cuarenta 
años de servicios abonables día por día, 
conforme á lo qne dispone el segando 
P&rralo del artíeulp 3S de la ley de Pre- 
aapnestoa de 80 de Junio de 1882, al Jefe 
de Oantro del Qoerim de Telégrafos don 
Enrique Moreno y Fafatdo. concediéndo* 
le, ali propio tiempo, cómo reeompensa á 
sus^reo im ientos y & sus bnenoi y dila< 
tado£^ervi<^os, loa honores de Jefe su- 
rior de Administracida oívil, Ubres de

D00B
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g&stosy con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la 
base 4.% letra D, de la ley de Presupues
tos de 29 do Junio de 1867,

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

% Lw om o.
El Ministro de la Gobernación, .

José Sáiicliez Guerra.

Oon arreglo á lo prevenido ene l ar« 
tiaulo 24 del Reglamento orgánico de! 
Cuerpo de Telégrafos, á lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892, 
y en la base 17 de la de 14 de Junio 
de 1909, y á propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en declarar Jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasifloación le corres
ponda, á D. Joaquín Ibáñez y Jiménez, 
Jefe do Centro del Cuerpo de Telégrafos, 

^ u e  cumple los sesenta y cinco años de 
edad e! día 2 de Febrero próximo, fecha 
del cese en el servicio activo, concedién

dole al propio tiempo, como rccompeMa 
á sus merecimientos y i  ius buenos y di
latados servicios, los honores d® Jefe su
perior de Aámiiiistradón civil, libres de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido m  la ba
se 4.^ letra D, de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veíntisueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
11 Ministro de U  Gobernacióo.

José Sánchez Guerra.

HISTIEIO  m lA OfiSSA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.í Hallándose justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti- 
puación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 da ía vigente ley da Re
clutamiento,

Bdacién qm  Beciia.

El R iv (q. D. g.) se ha servido dispo» 
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en ñias, según 
cartas de pago expedidas e n  las fechas, 
con ioi números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene e l  artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley da 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á Y. E» para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
ida á ¥ . E. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1914,

EOHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de las I.*",

2.® y 3.% Regiones,

NOMBRES 
DE n o s  RECLUTAS

Antonio Caro Sinchaz... 
José Morales Jim énez...« 
Antonio Magaña Magaña, 
Vicente Mugüerza Benito 
José Aguiíers Aguilera.. 
Ftancisco Royo Solera,.,

1912

1918
1912
1918

O Ü P O

Pueblo.

Madrid.. . . . .
Sevilla.. . . . .
Montejícar... 
Málaga. 
Dalias.. . . . .
Casas de Juan 

Núñez........

Proyincis.

Madrid,. 
Sevilla,. 
Granada 
Málaga.. 
Almería.

Albacete.

Z O N A

Madrid.........
Sevilla.. . . . .
Granada . . . .
Málaga.. . . . .
Almería.. . . .

Albacete. . . .

FEC H A
DE

LA REDENCIÓN

13 Febrero 1912 
25 Mayo 1912.. 
80 Julio 1912.. 
13 Febrero 1918
6 Mayo 1912

7 Febrero 1918

Número 
de 

la carta 
de 

pago.

BQle^oíonea
de

Hacienda 
que expidieron  

las
cartas de pago^

Sumas 
que 

deben soi 
reinte- 

g r a d a s

Pesetas.

784 M adrid ..... 1.000
1.004 Sevilla......... 500
2.375 G ran ad a .... 500

821 Málaga.. . . . . 1.000
82 Almería.. . . . 500

77 Albacete. . . . 500

REAL ORDEN GIRGÜLAR
Excmo. Sr,: Aceptadas las disposicio

nes para el uso de la cartera miiilar de 
identidad contenidas en la Real orden 
circular de 5 da Diciembre de 1911 (Oo- 
hcdén Legialatim núm. 222) por la Com
pañía de Tranvías y Ferrocarriles de Va
lencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) fe  ha servido 
disponer le sean aplicadas las prescrip
ciones de referencia.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
den las gracias á la citada Compañía por 
el patriotismo y amor al Ejército de que 
ha dado muestra con este motivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1914.

EOHAGÜE.
Beñor...

MMSIPO DE LA EOBIEIAClOiS
^ REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los Tribunales de 
oposiciones y examen previo para ingre
so en el Cuerpo de Sanidad exterior, con 
|irreglo á lo dispuesto por Real orden de 
|20 de Octubre próximo pasado, queden 
constituidos en 1| for:f|La siguiente;

Tribunal án opoBicióm 
Presidente, Exorno, Sr. D. Manuel Mar

tín Salazar, Inspector general de Sanidad 
exterior.

Vosales: Exorno. Sr. D. José Joaquín 
Herrero, Consejero del Real de Sanidad; 
limo. Sr. D. Vicente Llórente, Doctor en 
Medicina, Gonsejero da! Real de Sanidad; 
limo. Sr. D. César Chlcots del Riego, Aca
démico de la Real de Medicina, Director 
del Laboratorio Municipal de esta Corte, 
y D. Tomás Aguiló Villaseñor, Inspector 
de Servicios da Sanidad extez ior, que ac
tuará como Secretario.

Tribunal d$ examen previo. 
Presidente, D. Julián Juderías Loyot, 

de la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado.

Vocalet: D. Ricardo Bartolomé y Más, 
Profesor de Geografía comercial de la Es
cuela Superior de Comercio, yD. Pascual 
Gil Sánchez, Licenciado en Derecho, Jefe 
de Sección de este Ministerio en la Ins
pección General de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero dé 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio«

a i I E n O  DE IB T B U B M  FÜBLICj 
f ARTES

EBALES ÓRDENES
Ilmch Sr.: Ylsta 1« oorauaioacida que 

dirige ente MiiettíaFio eA leepeetor pro^ 
viaeiát de Prioiera e&teñaim de M&lsg« 
dédde enefita de las Gorp(»aoi(mes y  paC' 
tioQlares gas es dioiia proTinéta han> eaa' 
tribuido al fomento de 1» emlUís»> po< 
putar,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido & bien 
disponer que seden las gracias de Real 
orden á D, Miguel de Hérida y Díaz, fun
dador de un Oorreodonal de menores en 
dicha capital, con clases diurnas y  noc^ 
turnas sostenidas en parte con su peculio 
particular; á loa Ayuntamientoside Mála
ga 7  Alozaioa, qne han¡lleYado á sus pre- 
supuestos respeetlTos cantidad^ alzadas 
para el mejoramiento de la ensefianzs; á 
D. Diego López LinareSr Director de las 
Escuelas del Ave Mari»; á D. Francisco 
Vega Gutiérrez, Oura párroco de San Pa
blo; á loa señores Hijos de Larios, que 
han cedido varios edificios gratuitaments 
para Escuelas; é D, José Gáivez, propie
tario de una finca que la tiene cedida sin 
interés alguno para las Eacuelas del Ave 
Maria, y á loa Asilos de San Bartolomé, 
San Juan de Diosy San Manuel.
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Dfl Real orden Id digo á V. I. para su 
oonooimiento y demás efeetos. Dios 
guarde á Y. !• muchos años. Madrid^ 8 de 
Enero da 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general da Primera ense^ 

ñanza.

limo. Sr.: Vi to el expadlenla á instan
cia de D. Ezequiel Snárez Blanco, recu
rriendo en alzada contra la resolución 
dei conoursillo para proveer entre Maes
tros de la localidad la Escuela vacante en 
U  Ouesta de San Águstín (Coruñii), y eu 
solicitud de que se anule el nombramiea 
to hecho en virtud de dicho coacariillo 
á favor D. á.$igel Ve^Losadij j  teniea- 
do en cuanta que eonforine espiícita- 
mente se dfíolart en la Orden da 28 da 
Agosto do 1918, citada m  la Esa! ordaa 
de 27 de Noviembre dei mismo año, no 
debe sustituirse para el oonourso general 
de traslado uns vacante d© Maestro da 
condiciones daterminádas, por Qtm que 
las tenga dlferer*tas, como consecuencia 
do los concursiiloB,

S. M. el Rey (q. D. g.) b t  resuelto de
clarar que D. Ecequiei Sisárez Blanco, 
Auxiliar no desdoblado, no tiene deresho 
á figurar en los ccnoErsiilo® para proveer 
Escuelas uaitari&B de la iosalidtd, y cjon 
respecto al nombrámienío de D. Angel 
Ves Losada, qua sólo pueden figurar en 
estos ooncuralllos los Maestros de la lo 
calidad ñ término municipal respectivo, 
siempre que tengan á su cargo Etouelas 
d© Ies que con anterioridad á la impIáH' 
taciéa del sueldo personal tuvieren, con
forme á la olisificaoióa por censo da po 
fclaoión, condiciones y sueldos Igusks á 
los de la vacante á proveer.

D© Real orden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento f  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Enero de 1914,

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

3 i Enero Í91á 265

limo. Sr.; De conformidad con lo pro- 
pueato por la Junta para &mpliaciéacie 
estadios é investigaciones cien Jñisas,

S. É. el Rey (q. D. g.) ha tañido á bien 
oonferir al Oatedrátioo de ia F¿ 5ulí ád de 
Ciencias de la Dniversidad Oentrai don 
Odón de Buen y dei Oda la representa 
«áon oficial del Gobierno español en i t  
Comisión internacional que ha de reunir 
se en Roma, el 8 de Febrero próxiiMo, 
párá él estadio del Medíter^ánao.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . I. muchos s^ños. Madrid, 29 de 
Enero de 1914.

BERGAMIN.
Befioar Subsecretario de este Ministerio.

illS T E lIO  »E FOIESTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.; Subsanadas por el Ayunta
miento de Espino de Orbada las deficien
cias de que adolecía el camino vecinal 
denominado de Espino de Orbada á la 
estación dal Fedroso, provincia de Sala
manca,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea segregado del cuadro D 
de la Real orden de 9 de Noviembre últi
mo f  pase á ocupar el sitio que le corres
ponde en el cuadro O de la misma.

Lo que de Real orden comunico áV. I. 
para su conccimiento y demás efectos. 
Dios guarda á  V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Enero áe 1914,

UGARTE.
limo. Sr. Director general da Obras Pú* 

blicfts.

limo. Sf.: No habiendo cumplido les 
Ayuntamientos iaterasados en la cons
trucción da ios caminos veelnalee da Pe- 
tres á Sagusto y Ribarrcja á la carretera 
da Mádrld á Osstdión, provincia d© Va
lencia, loi requisitos marcados por la 
Ley y Reglamento vigentes, y estando en 
las mismas condicionas de ios que figu
ran en la Real orden de 18 da Diciembre 
último, por no CDsst&r qua hgyan remi
tido ia certificación de estar libres para 
la construcción da las obras los terrenos 
necesarios,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se deseche la proposición 
de ios citados caminos, quedando los 
Ayuntamientos sujotos á la penalidad 
que marca la Ley y Reglamento vigente, 
y concediendo hssta 31 de Mirzo próxi
mo para que puedan reclamar ios peti 
cionirios anta la Dirección General de 
su dfgao cargo si se creen perjudicadog.

Dios guarde á V. I. muchos años Ma
drid, 20 de E aero da 1914.

UGARTE.
limo, Sr. Director general de Obras Fú 

biio&s.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación d© 
V. E., de acuerdo con !o propuesto po^ la 
Sacción primera del Consejo Superior de 
su digna Presidencia, al objeto de dar 
cumplimiento á lo que preceptúa el ar
tículo 89 dei Reglamento provisional 
para la ejecución do la ley da Emigra 
cióo,

S. M, el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1,̂  Que las Compañías navieras ex
tranjeras paguen la patente necesaria 
p^ra dedicárge a! tripsporta da emigran* 
tes, con arreglo á  la R«al orden de 11 de 
Marzo de 1909, que relaciona el número 
total de tonelajes netos que suman las 
Compañías extranjeras autorizadas para 
dedicarse al transporte de emigrantes 
con los límites mínimo de LOGO pesetas

y máximo de 3.000, determinados en el 
artículo 22 de la ley.

2.  ̂ Que aplicando la aludida tarifa á 
los respectivos tonelajes netos que suman 
las Compañías extranjeras autorizadas 
para dedicarse al transporte de emigran
tes, debe cada una de las expresadas 
Compañías pagar las siguientes cantida
des en concepto de patente para ei año 
actual: Chsrgeurs Réunis, 2.750 pesetas,* 
Lloyd Sabaudo, 2.000; Hamburg-Ameri- 
kanlsehe • Paokdtffthrt - Astien - Gesells- 
chaf£, 3.000; Hamburg Sudamarikanís • 
che Damfdchiffarts - Geaeilsohaft, 3.000; 
Norddeutgoher Lloyd, 3.000; NelsonLine, 
2.000; Compagnie Gé o érale Trasatlantl- 
que, 2.750; Sooieté Générale da Trans* 
ports Maritimes á Vapeur, 2.500; The Ro
ya! Mail Steam Packet, 8.000; The Pacific 
Steam N&vigation, 2,750 ; Koninklijka 
Hollandache L loyd, 2.500; The Booth 
Sieam Ship 0.°, 2000; Navigazlone Gene- 
rale Italiana, 2.500; La Veioce, 2.500 Lloyd 
Italiano, 2.000; The Liverpool Brazil and 
River Píate, 2.000; Houlder Lino, 2.000; 
Austro Americana e Fratelli Coiulieh, 
2 500; The British and South American 
Steam, 2.000; Nsisoa Bteam Navigation 
Company, 2.500; Compagnie de Naviga
tion Sud Atlantique, 2.500, y The British 
and Argentino Steam Navigation, 2.500,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 19I4,

UGARTE.
Señor Presidente del Consejo Superior

da Emigración.

limo. Sr.: El artículo 64 do la vigente 
ley contra las Plagas dei campo de 21 da 
Mayo da 1908 preceptúa que loa trabajos 
de extinción dei gérmen de langosta en 
la campaña de otoño é invierno, habrán 
de terminar, sin excusa alguna, el día 
último del corriente mes, pero habiéndo
se dirigido á este Ministerio el Goberna» 
dor civil de Badajoz y ei logeniero Jefe 
de la Sección agronómica de Toledo ma
nifestando la conveniencia de prorrogar 
dicW  plazo, por haber imposibilitado la 
operación el mal estado del tiempo en 
los meses de Diciembre pasado y actual, 
contrario á la realización de dichos tra
bajos,

S.M. el Rey (q. D. g.), considerando 
atendibles las razones expuestas, sa ha 
servido disponer se prorrogue, conforme 
se hizo eq años aiiterioî ^̂ ^̂ ^̂  el
mes de Febrero próximo e l plazo que la 
ley concede para efectuar los saneamien
tos de terrenos invadidos por gérmen de 
langosta en las provindíad en que existe.

De Rsaí orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero dé 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.
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IH L W fM C ft CBSfttI, 
MiNISTERlO DE ESTADO

^ n l^ ^ e e re ta ir ía .
GBKA PÍA

Vscsntcs seis .plasai rl@ • peBsionados 
m  la Academia^ Éip'i'ñola da Beüias Ar
te^ en Roma, dctadag con 4;000liras anna- 
les, sa proveerán por oposición, con arre* 
glo á lo dispuesto en el Reglamento, en 
la forma sígnieníe; 

ünn da Pintura do Historia.
Una do Esonliura.
Una do Grabado m  hueco.
Una de Arquitectura, f  
Dos de Música.
Los aspirantes presentarán en eite Mi

nisterio sus solicitudes documentadas en 
e! térnsÍBO de dos, meses, á contar desde 
la publicadón de este anuncio.

Los que aspiran á las pensiones de P in
tura, Esimitura, Grabado y Mdifea acra- 
ditaráís ser españoles y no haber cumpli
do treinta años.

Los aspirantes i  la pensión do Arqui
tectura presentarán, sdemág, el título 
profesional ó lá oertifieación que aoredi* 

hab^.r sido aprobado 'en los ejercidos 
do reválida para obtener el título de Ar- 
quitado.

Admismo unos y otros acreditarán no 
haber cóñtraldomalrfínonio.'  ̂^

Los ej arel dios deoposidén comenzarán 
dentro del mes de Abril próximo.

C V E B T lO M A niO B  
que co n stitu y en  el p ro g ram a  espe« 

cial de la s  p reg u n ta s  re la tiv a s  á  
los ejercicios teó rico s  e sc rito s  de 
las  re sp ec tiv as  pensiones.

PARA LAS PENSIONES POR LA PINTURA, LA 
ESCULTURA Y EL GRABADO

Temas de anatomía aftUtica.
1. Regiones principales del esqueleto

y fílssiñcsción de los huesos.
2. Cajsidgea, del cráneo y de la cara,

dsacripolóa de su i caracteres.
3. Dis^sf^sleion Ósea de la caja del to* 

rax, huesos que la forman y la protegen.
4. Armazón óseo de l a 'región pelvia

na. Farim huesoisas que se marcan ai ex
terior en el modelo vivo.

5. Curvaturas y regiones prinoipaiea 
de la columna veiiebrml. con relación, á 
las.,oajaa éhem da! cráneo, ie l  tórax y'de 
la pelvia.

6. Forma y iispodcion de'los' huesos 
de los miembros superiorei, sú campo de 
movilidad.

7. Los huesos d©l carpo y de la mano, 
iu  campo d© movilidad,

8. Dispesidón ósea da los miembros 
inferiores, posición de los huesos en el 
muslo y en la pierna, su campa d© mo-

9. Los huesea del pie, su articulación 
con los de la pierna, m  forma y caracte
res, su campo de Bioviíiáad.

10. Múseulcs que s© marcan en los 
movisniíntos del cuelío. en su región a n 
terior del torso, diferencias da formas 
según &US posiciones.

11. Masas musoulareg que determinan 
el modelado de la parte anierler del -tor
so, diferencias d© forma en diferentea 
posiciones.

12. Descripción da los músculos que 
se acusan en la región escapular y dor
sal, diferencias de forma en diferentes 
actitudes.

18. Músculos del hombro y del brazo, 
tus regiones tendinosas, diferenpias de

modelado, según la s  diferentes pcM-
clones.

11 Los músc!3loi del antebraio j  da 
la mano; grupos principaki y modelado 
según su actitud.

15. Masas musculares de la ragión 
glútea, m  finalidad y dlferentei formas 
d© modelado según los movimientos.

16. Ginipcs masfmkres qüa modelan 
el mugió y la pierna, y. las diferendas da 
forma en sus difersutas posioionas.

17. Disposioión mussular de la plernt 
y el pie j  parlen tendínogiJ ©n aadón que 
coritribiíje á su modelado.

18. Los músculos outineos de la faz, 
su KiisiéM expraisiva, cuáles rodean los 
labios y m  isflasiioia en ©1 modelado 
peculiar de la boca y la expresión de la 
cars.

19. Cartílagos propios qua determi* 
E%n el modelado d© la nariz y del paba- 
iión del oído. ■

20. Descripción del ojo ©n su f-orma 
exiarns, párpados y cej^s, iu  carácie'i* ©n 
las edad̂ ís*, loe sexos y Im  razas.

21. Idea general del organismo. Las 
visceras en la caja torácica f  ©n la región 
sbdomlnab dsteiaa venoso y arterial, ais 
tema nervioso, idea de la vida en estado 
norma!.

22. Loa temperamentos; olf siftcación, 
diferencias de color j  camcteras que io
iialÍBgUírll,
. 23. A.spacto^ diferentes da la forma 
huBianá en casoi anormales de la vida, 
momentos pasionales y patológicos.

24. Las razas en sui grupos principa^ 
les, diferencia* de forma y de color. P ro
porciones.

25, La forma humana en su aspoeto 
ide&i d© perfección, diferentes tipos de 
belleza creadoa por las Es^suelas da Arte 
en la antigüedad y en el Eenacimiento,

Temas áe perspectiva.
1. Razón deatlBoa áa la proyección 

cónica como ilusión óptica de la perpec 
tiva. . ’

2. Elementos de que dispone la por 
pectiva lineal para colocar en un cutdro 
w  punto conocido del espacio.

3. Función que desempeña en la traza 
perspectiva ©I plano ó ilisea da hori
zonte.

4. Lo que significa para el operador el 
punto de vista y ios puntos de concurso 
fuera del horizonte.

5. 11 punto de distancia y su función
m  la escala de profandidades.

6. Medidas ooorclcnadas de profundi
dad raduüidas al campo da operación:
Irüszatlo. -

7. Trazado d© curvas geométricas en 
posición pergpactiva sobra planos per- 
pendioular^s I  ios dei cuadro.

8. Trazado d© curvas geométricas des
arrolladas en perspectiva sobre planos 
oblicuos al áei cuadro.

9. DeterMinar la posición perspectiva 
de un eoBn m^o  piáis o de basa forma án
gulo de 45  ̂coa el piano de tierra.

10. Silueta perspectiva d© la sombra 
arrojada oblicuamente sobre un plainb 
vertical,-d© una arfara -guipen 3id& en el 
6s>pacio.

11. Colocar en perspectiva el contacto
de dos formas cifíndrio^s igusiles.

12. Determinaren forma perspectiva 
la línea de coníaota en una.bóveda da ca- 
ñóa al penetrar en la cara conversa de 
una cúpula.

13. Traza perspectiva de la sombra de 
una pirámide iluminada de atrás ade
lante.

14. Trazar en perspectiva las dovelas 
de un arco colocado en plano oblicuo al 
dei euadroi

15. Proyección do la sombra de una 
columna sobre dos planos, uno vertical
y otro horizontal,

16. Caraetares gsnarales perspsctivcs 
de n m  ciudad vkta desde una gran a l
tura.

17. Líneas generales ©n perspectiva da 
conjunto de un odiñclo situado en una 
a ltu ra vkto desde muy bajo.

18. Ls peripeotiva aérea en el paisaje 
y en Sos efectos de luz,

19. La perspectiva panorámica en su 
. tra^áado general.

20. Oaraoteres especiales de la pers- 
pealiva esoencgrifica.,

21. L i per<sp3ctiva decorativa destina
da á la pintura da eseooia^ j  d© techof.

22. La perspectiva en ©1 alto y bajo 
relisv©.

23. Daformaoíonei aparentes en Im  
más arquitectónicas vistas en perspec -
tiva,

24. Aberraciones de la percepción óp
tica, producidas en detarminadai agru
paciones de líaeas.

25. Los efecloa da la doble visualidad 
ca la ilusión perceptiva.

Hktvrici ñe las Bellas áries, ■ •
1, El seBtimiento d© lo bello en la in- 

f^nsia del Arre. Las pinturas en la gruta 
de Altamirs; el arte prehistórico en ge* 
neml, su iosnejanzi con el de los pue
blos salvajes do nuesIroB días.

2, Lss primeras manifestaciones del 
arte en Egipto y Siria, bellezas y oarac* 
teres de sus mooum^ntos ©n la época 
menfítica, situación geográfica déoslos 
pueblo*.

3 üamcteres generales del arte en Si
ria y en OsLica, formas de estilkadóa y 
material81 empleados en sus obras.

4. El arte egipcio da la época Tebara, 
detalies típicos da üu gu sto  omamentai, 
su polioromia, íu  mcnumontálilad,

5. E larieB gso y eí arte Mioeniano. 
Oirácter decorativo de la orfebrería y el 
relieve de gus yásos y utansisío*.

6. El arta primitivo y sro^íco en Gre* 
cia, marifestacioíies deflnidáa de las for
mas dóricas y jónicaB en el archipiélago 
y colonias griegas. Idea general do los 
pueblos dei Mediterráneo en esta época.

7. Diferencbs y oiractares tíe las pio- 
íuras, las eáoulturas y formas de ios 
utensilios entre la producción artíetiea 
del pueblo Etruico y ©l pueblo Ibero.

8. El arte griego en los siglos iv y v, 
antes de J, O., Caiamis y Hagéladas, Fi- 
diss, Poiieleto y Mirón. Ejemplos y cua
lidades de belleza, propias al carácter de 
las obras de estos artistas.

9. £1 arta griego en los siglos iv y iix, 
antes de J. O , Escopos, PrsxUelea y Li« 
sipo, ai movimiento y el tipo atlético sn 
©I arí©5 ia escultura, pólioromt en este 
período. Ejemplos de obras de estos ar^ 
listas.

10. La pintura, la escultura y la a r
quitectura griega iaílayent© en la pro
ducción y forma de las arta t industria- 
kg de este pueblo. La ccrámies, los pa- 
queñoa bronces, las figuras de Tanagra, 
las monedas y los camafeos.

11. El arte griego en loa siglos xii, ii 
y X, antea da J. C. L ts  escuelas da Rodas 
y de Pergamo, el sentimiento dramático 
en las formas eacuitóricas. ElEgipto y la 
Siria iDñiiídos por el arte griego, la es- 
cuaia de Alejandría.
. 12. El arte ©n Roma en la época de 
Augusto, el bajo relieve histórico, él. re- 
trato deificado, la escultura alcaizante.

13. Manifestaciones dei Arte desde el 
siglo X al siglo XIX de nuestra Era, olasifi- 
ción d© los órdenoi arquitectónicos por 
Vitrubio, lai piuturas pompeyanas^ el
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flor6clmÍ8'i5ito aríístiao doranta protec
ción de Trsjaao y Adriano.

14. Daeadenem del Arta romino, ius 
mocisthentoi €m' y en Dalma- 
cít; OoBStantino y Dloeleeiano, primera-B 
iGsmf€.sticioBes del Arte orladtnOj do
minio'da míe período de ías formas sini' 
bóii :tfe% sobre las form aída Imitadóji,

15. El Arte biz^aetiao ©níre los ^i- 
glos V III X, Santa Sofía de Constantino * 
pía y San de na, belleza da sus 
medios decora ti \-og, ios. mosaiaoi, los re,' 
lievÉS en marfil, los f;s?nrdtes, Im teks y 
la ot iabreria.

16. Les vifiigodog en Efpañi, Idea da 
8U srquiíestara , ^us ^aiáea iuntuarias, 
las Coronas de G aam zar.

17. Ei Arte árabe, bu form tdón .ai.coa • 
tatito de ioB pueblos dei Extremo Oriente,. 
Is fluanciaB bizantinas en ei Arte áraba, 
el Arte del Califato de Córdoba ? da la 
diBásííá d© lo^ Nirinsndos en Sioüif.

18. íirQuitaotura románica, los Mon
jes del Ciiter y de 01uny, monum6nio3 
en Francia y en Eip^ña, Santiago de" 
Ooiopostei.», desarroilo ds las artes sun
tuarias on 0 iít0 período; eontscío de Euro 
pa con ics puebles orientales durante las 
cruzadas.

19. La arquiteolura de los árabas, !oi 
Judíos y los mudéjarei en .Etpañ^ en el 
aigío XIV.  ̂L^ . Alba.mbrade Gr».naá^,-,el 
Ti áBSito y Sania Maríá la Blíaeca, da To-? 
ledo; el Alt ásar de Sevilla, la apilcadón 
del ísdrülo y ©1 barro ©gmalíado y ia be- 
Ikza de las formas propias da ©stos^ma- 
tCEjate. .

20. Lm  catedrales góticas, elementos 
artísticos que las componen, difarencits 
entre el gótico primario y el gótico flo
rido; ejemplos en dif reníaa patesv

21. Loi pintores caatroceütistas ita 
lisFos, desdada escuela ds Siena á la es
cuela de Pádova, e!t^ es, de Cimabae á 
Carpaohe yMantegna.

22. Loe primitivos flamencos, los híír- 
mitnos Van Eyck. las miniaturas france
sas, Memiing y sus contera ooráneos.

23. La escuela aiemasís, Duf ero y Hol- 
benfc, sus inflaencias, las coudicioñes de 
su t r t €5 el retrato, la tíecor^cióa y el gra
bado.

24. Les grandes maestros dal Rsnaoi* 
miento italiano al flaalizár el sigío xv, 
BUS obras ©n Florenda y en Rom^í la 
pintura, la escultura y la arquitectura. 
L. de Visci, Rafael y Bacnarrcttb

25 La piiciíura veaeciaoa en los d  
glo» XVI j  XVII. G iorgione T ígIííüo, Vbfu 
rés  y Tibí rrcto, la tóenle® d© It pintura', 
s i rdeo cn estoa artistss, ^

26. Ei reescimienío en E«paña. Oaráo 
ter de iiueatros monumeptp % los grandes 
reí»bks, la  escultura decorativa^

27. Carácter realista de la escultara 
poUcromst española, la ímjgiceMa desde 
Gre gorio Fernández hásta Salcilio. ^

28. Los piníorsa primitivos de ^ ra -, 
gón, Cataluña y Estudio de laí
formación y desarrollo de las eaouelas 
de Levante y Andalucía prep^rsado el 
aiglo de oro de la pintura eip^ñols.

29. Fioreofmlefíto de la pintura espa 
ñols. El Greco, Ribera, Zutbaráu, Yeláz- 
quez, Murilio y Alonso Oanc, Estudio 
comparativo y concepto estético de sus 
obrsB.

30. La escuela flm enca y halaadeia 
en ei siglo xvil R^^mbrant, Rubens, Van 
Dy k, Brengh vi y F. Eí asunto re 
ligíc^o, el retrato y el pakaj© en estas es* 
cuí^las.

31. El arte barroco; los decoradores 
italisncs BarntBi, Lucas Jordán y Tiepo- 
lo, técnica de pintura al frasco.

32. La pintura de palgaí© en Italia y
en  e l l íg lo  x v i i i i  prlneip»le9

maestros que eultivaa esta género, Cii- 
rácler de aus obras,

83. Dcsirroüo y movimlenío artístico 
bs jo Im protección rea ren  el si^io^xviiií 
estsbleciioife-íio dé las Acad«miáá'; f ú  
Frsncia y los d-máa psíaes, carácter ;de 
su 'produación ariístka.

S4. Ei Imperio, sus ctusas y desarro ' 
lio, sentido @gí§ilco de l^s obras da Fias 
m^n da lugres, Thorwflien y Oánovi.

35. El arte e u  Éspáfía ñ f in e s  del, si
g lo  XVIII y p n í i d p i o s  del x í x . Bsyeu y  
Goya, v á T ied a d  d c .m a d io s  e m p le a d o s  p o r  
e s te  ú lt im o .,

M, L i escuela ioglsíia en sl ratrtto, y 
el paisaIa, cáf ftcdera' '̂de m  técnica. .
• 37. ...La.pmturá y.esc'Ultiira.roraánílcf,' 
h lstM ct y .'naturalista en ©i iiglo xix, 
obras notables de este período.

38. La taedaiía y  la píáoá; decDrativa’ 
entre los esculterai moderaos, artistas 
qua m ás .se ,ha?2 Significado eía.,,éste aito.

89.  ̂ r¿flaendas,de! arte jápGBÓs en el 
arte europeo, suá cartcteres propios de 
belleza y geñíalidad, su técnica en el di
bujo y i& acuarela y su carácter decora; 
tivo.

40. El aíra libre y los lumimslas y di- 
I visioaistas coatémporánócs,
! Ei&ioria áe la E^cnUum, f
] 1. El arte de k  escultura en sus orí*̂
•i gesí.^, asOTádoa nr^tural del hombre 

hsda las formas da im iíadóa y e! senti
miento d© lo bello,' ' .̂.............

2. L t escultura en ©1 arte egipcio pri*f 
mUivo y en la époo^ mentí dea, la G iau 
esfinge, los^ratratos en madera. ^

3. La esoiíltura egipcia en el período 
Tbebano, las estatuas de Raye^ y de Dio
ses, ei^racísrcs de interpretación de estas 
estatuas, m tíerúd ísí empleados, modpa" 
d© gribar un gerpgllfioo y ejecutar un: 
relieve. :

4. La escultura en los monumentos' 
de Asirit y B^bflonfa. Oiíraoíeres do sus 
estatuas y aEuntos de sus relieves, mate
riales emplea dos.

5. L?r éscuíturá me do persa, sus orí
genes, cara atéresé influenól ai do los día-l 
mts'purb^oi; u^sterlalet émpleádpr. ' ' ^

6. Esmltura f mioía y hebriííco, in>; 
flaenolas de los pueblos que le rodeabáo, 
matérlaleiy procedlmiéutos.

7. Éiculturá india,, cárácíeres, mate
riales f  prccedimiintoB; «itüaoióa geos 
grSfli».

8. Eícultura china y Itppnpea en los 
di versos pcríc de bu historia, m«t3" 
ríalos, y; procédlmientés, éárácttrcs ^del 
ĝ rte m  ambos piieblo’̂v

9 0:ígaft6s de la escultura griega: 
Dólal ; ios apoios araa!ci/S; ios frontones 
de Sjiua y de Olitnpia; carácter diferente 
de eit&8 obrsíí.

10. EsoüHura griegt ©a la époct daí 
los grandes maestros, las esaultaras de 
Partenpn eVCanon da Polic’etn, el Dis
cóbolo de Miren, carácter espacial de es
tás obras,

11. L i escultura en la escuela Atica;: 
Calamis y Fidias; la escultura orlselefaa 
tioa de la Atenea Partaúoi y dei Júpiteív 
olímpico. :

12. La escultura griega con Scopas, 
Prtxiteles y LMpo; diferenoias de estilo 
y carácter en las obras de estos tres a r 
tistas.

18. La escultura griega en tiempo da 
los sucesores de AÍejauáro; las escuelas 
de Asía menor; Rodas y Aiajandríd; obras 
notables da eéte período y caráeíer de k s  
diferentes escuelas,

14, Oarae-ísre© da la escultura ©tnis * 
ca, materiales más generalmente emplea
dos en sus cbrai.

11̂, etsnUnra m an ii en 1» ípoeit

d© Augusto, los relievos del Arspuo'^í 
los retratos más notables de esta époc;a*
’ 16. La'ésculturá src-afza?3t0 en Rom?>, 

la Diana do H vr^sulano y oíts^í obrits de 
esto' cstilof carástísrés y

17. La escultura latino*bl2 '̂“o.ti¡ig, in- 
fiaíiiacia de los mátfllea bisantiaoü en ía 
escultura decorativa y ar^uitectóniea da 
esti período en Oaoídente,

18. L^ escuela románica dal pórtfüo 
de la Glork, en ,Santlrgo de Oompositelíi; 
su policromía y balkzag de composición?.

19. La escultura fótica e?:i las'catsdra- 
k s  fra.ncegas; tipós ".especiales de es^e 
arta. '

20. Hai^aeimienfo itglitno. .Las maní- 
feiti-oiones escultórisas en Ion batfíitenoa 
de F h ^ f  'ñé Florencia, prcgresos entra 
N.iaoiás do Fka y Gulberd.

21. ."RenaoMionto ' de .la ©^cultura en 
Itéüia con ei barroquio, Dónatelo y Lucas 
da ,1a Robla, caracterai da las obraba da 
e s to s  ártiitas m áterkloi y procedi
mientos. :

22. Apogeo de ía escultura iíallaBii; 
Miguel Angel, Sansobino y Benvcnuto 
Oalini, carácter de f3us obras; materiales 
y procadimieníos.
' 23. Icflúeloias del arte it&litno en e! 

renacimiento de los demás páíass de Eu
ropa, egpsdalmsnte m  Francia, Alema- 
nís y

24. '' Renacimiento de la 'csculturi... en 
España con Gil de Siice, Damián Formen 
y Torrlgiasio; la csculíúra realista de eita 
últime. Los grandes rictabics.

25,.,, La ©toulturé im perial,de OarIos,V. 
Obras de Pompejro L̂^̂^̂ y de León L^o- 
ni; descripción de tó s rottaíbs y caráctar 
de su decoradóu artística.

26. Obras eaoulltóricas d^ Barrligúete, 
Becerra y Alonso Oano; carácter d^ iu  
e s mltprá láonumeníal y decorativa.

27. "^Lt ©iQüUura políorom?^ de la ima
ginería española; importancia de cala 
sríe; caracteras diversos de forma y esti
lo en ios artistas que más florecieron en 
este período.

28. La esóultuta en Europa duraúta 
los siglos xvií y XVIII, Artigtms que 
han sobrefaiidó © n Alemania, lla lla , 
Ffsíícia y España.

29. Irflaenoia de los escultores fraa- 
e ses é italianos que vinieron á España 
en el siglo xviii en nuestro arte nacional.

80. La escultura monumestMl en Es
paña durante el sigla xix y artlstaaque 
mái Sdiian paraotariz&do con sus obras.

;3l. . La ©i^eultara en Europa duranta 
ei siglo xix; obras y artktsrti m is nota
bles,

Blemmios de Arqmkcturc^.
1. Arquitectura egipcia. CaracterdS 

generales. Elementos suetentanteB y aos- 
tenldoa.

2. Oaracterea generales de la arqui
tectura Apiris, Caldea y Persj.

3. Arquitectura gdaga. Sus diferentei^ 
esíilop. El Templo griegí",

4« Ertiio dórico. La columna. El en** 
tabkmento.

. 5. Eitllo jónico. L t columna. El entg« 
blamanto.

6. Estilo ooriníio. La columap. El en
tablamento.

7. Cariátides. Frontones, Aiirótcras.
8. Arquitectura romana. Arcoi y b5- 

vedss. Diferencias esenoiaies con la a r
quitectura griega on sua ©lemantos prin- 
cipalef.

9. Arquitectura bizantina. Bóvedas 
«obre pechinas.

10. Arquitectura románica. La colum
na. Ei arco. La bóveda.

11. Arquitectura gótica, Pilares. BÓve* 
aa3, Fiñ9UQ9 f  giibletnsi



258 3 i Enero 1914 Gaceta ele Madrid. — Núm. 31

!P̂ 12. Arquitectura árabe. Sui oaraote* 
ríaticas. La columna. Diferentes formas 
y disposiciones de los arcos.

13. Arquiteclura inudjJíar, Estudio ca
racterístico de este estilo.

14. Arquiteoturá del renacimiento. 
Diferentes épocas,

15. Arquitectura barroca. Su decora
ción.

16. Arquitectura churrigueresca. Ele
mentos de su composición.

17. Arquitectura neoclásica.
Frocñáimimíos técnicos áél grabado*

1. Descripción de los materiales y 
utensilios de que se sirve el grabador en 
las prácticas de su arte,

2. Proosdimientoi primitivos del gra
bado dedicado á la estampación.

3. Caracteres y condiciones del gra
bado en madera, obrai maestras en la 
técnica de este arte,

4. Los primaros grabadores en mefali 
caracteres de la talla dulce en los macs- 
tros italiinos,

5. Técnica de los maestros alemanes 
del grsbado, la esoueia de Nuremberg.

6. El agua fuerte; carácter artístieo 
del morii.^lo y la asíampsción en lasobraf 
d© Resssbrant,

7. El procedimiento útil y mecánico 
y el procedimiento libre y ariístieo en la 
técnica del grabado.

8. Caracteres d© la técnica d© los 
maestros franceses en ©1 arta de! graba
do á fi e es del siglo xviii y principios 
del XIX,....

0. Loi procedimientos sin línea da 
buril, m inera negra é al humo, arilstaB. 
notabhs de m t \ escuelt.

10. Caracteres ariísticos y técnica es
pecial da lis  agua fuertes de Goya y Fot- 
tun j .

11=. Procedimiento d© la punta seca y 
virledtdes de su empleo.

12. La práctica d© la estampación, 
condicionos d© las tintas y del papel.

13. MmipmmlonBB p^opiag á l i  ea- 
tampiolón en color, estampas notables 
d© esle género m  l|i blpíoria del g ra
bado.

14. Dif arénelas entre el material y los
procedimieníoa del grabado calcográflco 
y los empleados m  el arte de la litc- 
grafiá,

15. iFífluensia de Icp materiales y pro- 
cedimiaBtos m  ©i valor estético del arto 
del g?^;bado.
PARA L i PENBIÓN POR LA ARQUITEOTÜIA

1. Oonoepto general de la arquitectu
ra, considerada como Arte bailo. Ballíza, 
mñ  condidones en genera! |  particular* 
mente en arquitectura, aciildéa’y conve
niencia.

2. Proporción, csráeter y armón íi. i© 
Im  obras de ArquItecíurSí su impo taa- 
cia y efectos qu© sub ailericíones pro
ducen.

3. Mures. Sa objeto, eoiifitrucclón y 
decoración en las diverags épocas d© la 
arquitectura. Baiamcntcf.

4. Oolumuss. Su objí^to, construcción 
y decoración en las diverjas épocas de 
la arquiíecíura. Ordenes de la arquitac- 
tura.

5. Pilaitras. Su objeto, conBírueolón y 
decoración en las diTerstg épocas d© la 
arquitectura. Oariátidc^ y tslamoLef. ‘

6̂. Arcadas. Su objetOg construcción y 
decoración. Arcada* sobre pilares, arca’ 
das sobre columnas. Ejemplos de las di
verjas épocas,

7. Puertas y ventanas. Su objeto,cons
trucción y decoración en la* di venas 
épocas d© la arquitectura.

8, AticoF, cornisis y frontones. 9n

objeto, construcción y decoración en las 
diversas épocas de la arquitectura.

9. Piso* y bóvedas. Su objeto, cons
trucción y decoración ©n las diversas 
épocas dé la árquiteotura.

10. Armadura y cubiertas. Su objeto, 
conefrucoióh y decoración en las diver
sas épocas d© la arquitectura.

11» Pórticos, Su objeto, construcción 
y  decoración en las di9^ersas épocas déla 
arquitectura.

12. Ifestibulos. Su objeto, construc
ción y decoración en las diversas épocas 
de la arquitectura.

13. &&lqnpB* Su objeto, construcción y 
decoraciÓF éh ia@ diversas épocas de la 
arquitectura.

14. Escaleras. Su objeto, consíruooión 
y decoración ©n la@ diversa* épocas de la 
arquitectura.

15. Patios, jardines y fuentes. Su ob 
Jeto, construcción y decoración en las di
versas épocis de la arquitectura,

16. Arquitectura egipcia. Geografía y 
topografía del país, rasas qu© lo pueblan, 
religión, uios y cosiumbrfcs da mn hñhh 
tantos, launa y flora del Egipto y mate
riales d© construcción que s© proiuaen. 
Su ipflaencia en ía arquitectura y prin- 
cipaia* ediñdos de Egipto.

17. Arquitectura caldea y asirla. Geo
grafía y topografía del paf^, razas que lo 
pueblan, religiÓB, usos y costumbres do 
sus habitasíes, materkSes da conslrue* 
oión de estes países, L fluenma scbfc iu  
arquitectura y principales ediflclea.

18. Aíquiteotura paris. Gaogr&fít y 
topografía dél país, razas que io pueblan, 
reíigióis, usos j  eüsíumbfes de sus habí 
tantfs, materiales de construcción de Par- 
stff. Bu influencia en la srquííectura y 
principales edifldos persas.

19. Arquitectura indis y japonsig. 
Geografía y topogrjifía d© ejítos p^isps, 
razas que lo puebisu, reügióo, usos y eos 
lumbres de sui h tb ite íe s  y materiales 
de constrsicdén qm  s© encuentran. Iu 
fluencia sobre uu irquiteoíura y priBcl- 
pales edlflaióB.

26. Arquitectura griega. Geografía y 
topografía del país, rf zas qu© lo pueblan, 
religióp, usos y costumbres de au* habi
tantes y material©^ de construcción en 
Gracia. Sii influencia ©n la arquitestura 
y principáles edlflcslos de la arquitectura 
griega.

21. Arquitectura ©trusca. Geografía y 
tcpografia áol país, rm m  que ío paeb aa, 
religión, usos y C0gíumbres da sus habi
ta a tei y m,ateríales de couslrucción de 
Ktruris. Su iiiflueacla m- la arquitectura 
y principales ©dífldos etruseo®,'

22. Arquitectura romana. Geografía y 
topografía del paíi, origen d© su pobla
ción, religión, uso* y costumbres de sus 
habitantes, diversos períodos d© su hist e
ria y relación é influenoia qu© h i  tenido 
en la arquitectura. OiaBiflcaríóa de las 
conatrucflones romanas següa su des 
tino.

23. Arquitectura romans. Materiales 
de construcción de que dispoFiía el pue
blo romiBO, organizacióíi de sa^ Scíde- 
dades do obreros. Sisíamas da te s t iu o  
0i6a generalmente empleado® y prlKcIpa- 
les edifldcfs de Ja Arquíieetura romana. 
Edificios abovedados, su consírusclón y 
decoración,

24. Arqulípcíura criitfasa. Irifliienda 
de ía Kellgión criitkna ©n la Arqultec 
tura. El Templo Oristiano, partes de qua 
consta, Clasifioadóa da ios divarsos pe
ríodos históricos de la Arquitectura cris* 
tiana; su* orígenes y caracteres más esen
ciales que los distinguen,

25. Estructura del Templo Oriitiano 
en loi primeros aiios. Mnteríales y siate-

mas d© construcdón empleados. Su de
coración. Arquitectura visigoda.

26. Arquiíactura bizantina. Sa origen, 
influencia dalas diversas artes. Qaracte- 
res de esta arquitectura ea los diversos 
paríodos de su historia.

27. Arquitectura bizantina. Elemen
tos, materiales y sistemas más úsa lo*. 
Cúpulas sobre pachinas y apoyrfs a d ia 
dos; bóvedas concrepicnadas. Eítruciura 
y decoración da Sinía Sofía d© Ooastan- 
tinopla.

28. Arquilectura románica. Geografía 
y principarles Escuelas de esta Arquitec
tura, causas d© su dssirrollp y carjiote- 
res generales de su ©síruotura y decora
ción.

29. La Arquitectura románica en 
Francia, ciraot6i?£S generaless que distia- 
gusn á las d© nm  divarias regiones. La 
Arquitectura románica eu Ii^glatarra y 
en Alemania.

30. La Arquilaolura románloa en Es
paña. Causa da la introducción y desarro
llo de esta arquitectura en España. Sus 
prisoipiles monumentoi y caracteres que 
di^íii3g?5eo á ios do lf*s diversas regionf* 
y diversis épocas. Matariales y sisteme» 
d© construcción más empleado*.

31. Arquitoctura rom^nici. Estructu
ra del Templo román'© }. Iglesia* cubier
tas d© madera y cnbierías da bSvod«, sus 
diversas dkpoaieione^ Bóvedas articu
ladas, sus tnteoadentes histório: s; condi
ciones d) loeaiila i que f^vcracen bu  
desarrollo. Modifioasioaes qu© sufren 
estas bóvddas h^ita llegar á Un de cru
cería.

32. Arquitectura gótica ú ojival. Su 
formsoióii y deeairollo, geografía de esta 
Arquiteetura y Eicuelss que s© formas. 
Antecedentes histórico* da sus elementos 
constructivos y decorativos; elemento» 
nuevo® qu^sa mtroducan.

33. Arquitectura Gótica ú Ojival. Aná
lisis de las diversiis esoueiaa da esta ar 
quiteotura en Frauda, Inglaterra, Ale
mania, Itilia  y Eápañt, Principales mo
numentos y cara éteres que los distin
guen.

34. Arquitectura Gótici ú Ojival. Ma
teriales y sistemas de a ♦nstrucoión má» 
empleados. Estructura del T emplo góti 
eo de una, tres y cinco nave^ above ltdas; 
anf Ikis de m s  plantas y a'zados; examen 
de ios contrarrestes.

35. Arquitactura Gótica ú Ojivsi]. B5 
vedas da crucería en la arquiíectur-^ trnn- 
cesa, sobre diverfa*? formas de plant®?; 
coBStrucción da su® Bervio* y témpanos. 
Molifloadonap de eistas bóvedas ea ías 
arqaiíeoturas inglesa y alemana; causg» 
de estas modificaciones

36. Arquitectura Gótica ú Ojival. De
coración polícroma empicada, pintura en 
vidrio. Oarpinteríi, su construcción y 
decoración,

37. Arquitactura Arabe, Mab' metana. 
Geografía y topografía drí ptís, razsa 
que ios pueblan en los diferentes perío
dos do su historia, «u religión y costum
b re '. O. íg< ñas y geaeracióa de está ar- 
quiteríuray súa priacipsla* dividoaeF; ‘ 
caracíercB qu© difetlngueo á cada Una da 
ellas,

38. La arquitectura Araba-Mahome
tana en Siria, Pálettlna y Egipto hasta 
©! sígíO IX, y m  Manritin^a y España 
hasla el siglo x. Garaclsres generales d© 
composición y decoraoión ©n cada una de 
©ilag,

89. La arquitectura Araba en Egipto, 
Birla, P^leetina, Pcraia é India, desde ©i 
siglo IX al XI, y en España en los sigloi xi 
y Xíi. Oaracíares que disíÍQga©ii á estas 
arquitectaras d© las del período anterior*
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Elementos decorativos propios de las 
miamai.

La arquitectura Arabe M^ihometana en 
Oriente desde el siglo xii hasta la época 
moderan, f u disposición f  elementos de^ 
oorativos; ai barro asmaU&do y las esta* 
laotiias.

40. Arquiísctura Turco M^homatasa 
postarior á la toma da Goiistan^^^^P^^ 
por íes turcos hasta fiaea del ligio xv. 
Influencia de la Iglesia de Santa Sofís; 
elemenío® construadvos y decorativos 
más uaadoi.

41. Arqaitecíura mahometana en Oo- 
oidente, ItñaeBoia de les aoóntecimien- 
tos históri joa en esta arquitectura; ela 
mantos coBstruativos y decorativos más 
usados. El barro esmaltado, las estalacti
tas en bóvedas y áreos; deeorsoión polí
croma. Matí ríalas y sistemas de contímo* 
oión más empleador; estructura da las 
divqria's ciaies de b6 trfdaa, formas j  apa* 
rejos da k a  arcos. Bóvedas de cmegría 
del Oalifáto'eipaño), ? foóvcdts est^laotí* 
tioss.

La cirplnteiía arábiga, espcciilmente 
en Españü.

42. Arq liteetura cdiíiano-mahometa* 
na. Su degarrollo ©a Espalda y Sicilia. 
Causas de est© des&rroUo en cada país. 
Su clasifl 3ióa, y caracteres que cada una 
de ellas presentí». Diferencita que distin
guen á I&3 da España de las de Sicilia.

43. Arquitectura del Rentoimiento. 
Causas de gu origen y desarrollo. Oarao- 
terea de composición y decoración. Eli- 
flcios en que principalmente adquiere 
vida. Materiales y sietema de conitruo- 
oión más empleadog. Cópulas; su estabi
lidad.

44. La arquitectura del Henscioiienío 
en Españi; oauiai d^ b u  propa^aoión y 
caracteres 6»p-?.ci l̂es que prcieísta.

Arquitactqra plateresoa f  G-reco Ro
mana; p rindpáks monúmcEtoa y escue
las. La Catedral de Grana la y el Monai- 
terio del E^orisl, su oomposlción y es
tructura. Güurrlgaerismo, caracteres de 
composición y decoración da eita arqui
tectura.

45. Arquitectura Greco-Romana en 
España. Causas de §u desarroílvr. Funda
ción de ¡83 Academias da Beiké Ari8&; 
sus enseñá.ng,&s é ii flúanck en la grqui 
tectura. Oarácteres de est$s coniitruo* 
clóhér.

La arquitectura contemporánea. Fases 
de esta ¡srquit^otiirs?, ioflaencláa da la 
crítica, de la arqueología y de las publi- 
oacicn^s.

46. El hierro en la arquitectura; su 
infiuencia ©n Im  formss y proporciones 
da ios edificios. Eitudiq de Im  difarentei 
claiei en que la ihddsfria guminlstra el 
hilr^b. Cónsírncsión ©a qua prinaipai- 
mcpte sé ha Implicado; historia de su des- 
trtóllo . La Galería de Mlqainas de la 
Exposición de 1889; su análidsi

P4BIA LA PENSIÓN POR LA MÚSICA

1. Proceso y evc luclón de ía Móáica 
desde k  era Oditiana.

2. ¿Qué se entiende por AfmOsiía y 
OQ&nao comidüs^a á empiaarie éatá en el 
arte?

8. ¿Qué se entiende psr Contrapunto 
y cuándo comienza á empla^rio éste en 
© lart?

4. ¿Qaé dlferí^nsiss existen entre la 
Armenia y el Contrapunte? ¿Qué es la 
Fuga?

5 ; Disertación acerca de la Armonía 
desde sus comienzos hasta la época pre
sente, señalando los ciclos principales de 
BU evolución. Inducción sobre el porve» 
nir que estará reservado á est^ impor^ 
tantísima rama del arte.

6. Concepto de la Melodía. Melodía 
vocal. Míiiodía iisgtminantal.

7. De la Poesía con relación á la Má
gica. Oonvieaen Ignaimenta tod«s isa for
mas y metros poéticos á *m. Módica.

8. Da la Prosa con relación á la Múil- 
oa. Comparación entra la Poesía y ia Pro 
sa con apiicaoión á la Múiica. '

9. D iiertidón acerca de la Voz como 
órgano ó instramanío musida!. Diferen
cias que existen entre ella f  extonaión de 
los diversos tipos á̂ . voz comensando por 
la de bajo profundo haita la de tiple (so
prano) ligara.

10. Desoripoión de la grande orquesta 
y extensión de loi instrumentos que la 
constituyen. Idem í í ,  í l .  de 1® gran 
banda,

11. ídem genera! de la Oomposición. 
Géneroi de éita: vocales é luBtrEmsnta- 
les.

12. Explicar la forma de usa  sonata, 
de un trío, d^ un cuarteto, de un quinte 
to, de u 1 sexteto, de úna sinfonía, de un 
poema Instrumenta).

13. Explicación d© l i  forma de un Vi- 
llanoico, do un Motete, da una. Salva, de 
una LtmeRtaoióü, de un Ts Deum, ie  una 
Mha.

14. Disertación sceroá del Canto y Bai
le popnkres.

15. Explicación de la forma da una 
canción, de una romanza, de un aria, un 
dúo, un terceto, catEteto, quinteto, etc., 
voealer,

16. Disertación meton del coro ^n to- 
'das sui msniftigtaciones; autónomo y 
acompsñido por orquetti ó banda y por 
ambcs orgam-mos á la vez.

17. D&rtación a e ca de I4 pantomi
ma y el b«>ile.

18 Disertacióo acarea dal himno, da 
la cantata, del oratório,. ■

19. Qaé se eh'íiend© por tonadilla y 
cuál es su forma.

20. Historia de la zarzuela y formas 
que la distinguen de todas sus maaifas- 
íaeionef.

21. Dkerisción acersi de la oparets, 
la ópera cómieaj la comeála y-eí drama 
lírico»,

22. Historia de la óport y formas que 
la oaracterlzarr. buf^, romántica, históri
ca, fantistica.

23. Estu.üj crítico de una sliifonía 
olásict, ilbremepís ekgiáa,

24. Eátudio oríílco de uha ópera fa
mosa, ídem id.

25., Estudio histórico críttcO' d@ un 
conipoáitór extranjero.

26. Estudio histórico “ crítico de un 
compositor español,

Madrid, 30 da Enero de 1914.*=*Ei Sub^ 
secrftariq, Ferraz.

W iM iST E R iO  D E  G RACIA Y JU ST IC IA

PiFeeeiéB i €1 6 0 © ral 
103 ü f  g - ls tro s  y  ile i

limo. Sr.: Ea el racurao gubernativo 
interpuBsIo por D. Eduardo dei Castillo 
6 Infante como mandatario del señor 
Obispó dé M^drid-Aleali, contra la nega 
tíva dsl Regktrádor do la Propiedad de 
Oooiíiente, d© esta Corte, á frssl&áar d s r  
toa asteatós, pendiente en este Centro por 
apelación del recurraRte:

Resultando que ©i 17 da Abril de 1911, 
D. Luis Pérez Esté vez en nombre y re 
presentación del señor Obispo da Madrid- 
Alcalás presentó en el Registro de la Pro
piedad del distrito de Oacidente de esta 
cipitali una instancia solicitando q[ue so

trasladaran al moderno Registro todoi 
I los aBíentüsi existentes en la extinguida 

Contaduría de Hipotecas, así de domi
nio, como de cansos, cargas de misas, hi
potecas y ouaiegqu era otros derechos 
reales do carácter eclei^iástioo, corres pon- 
dknte ai Prelado ds esta Diócesis, por 
razón de su cargo, ai Cabildo O&íedr&í, 
á sus parroquias, igledas y fundacionea 
piadosEg, oomprendidas en la propiedad 
6 en la adminktración diocesana, y que 
á tales fineg, procediera el Registrador 
conforma á lo lispuesio eq lá Real orden 
de 25 de Febrero de 1911:

Resultando que á dicha solicitui pufp 
el Registrador ía nota ^iguienb: «Dene
gada is tm^k^lón que se golicita en 1« 
anterior instancia, por contener los de 
íectps &lguimtQi: «1.® N i se acredita ía 
representación con que se solicita; 2° Nd 
se deíermingn ni oitan ice asientos que 
han de ser cbj ito dei traslado, ni las 
fli cas ó doreohos á que puedan referir
se; 3.® Ni S8 justifican en el caso que 
S9 determisaraa baos asientos, el dere
cho, en virtud d«í cual el ^eñor Qbispo 
de esta Diócesis pudiera tenor para pedir 
BU traslado»:

Resuítiado que D, Eduardo del Casti
llo é Infa?5í0, como mandatario dél señor 
Gbtspo de Msdrid Akalá, interpuso este 
recurio, pidleBdo que se deje sin efecto 
la nott dal Registrador, por entender 
que la aoüdtud presentada no adolece 
de defacto alguoo y se adapta en todas 
süs pártagá ioi artículos 31 y 32 de la 
ley de 21 de Abril de 1909:

Resultando que el Registrador de l i  
Propiedad ©n su informe dió por reprq- 
duoldos í’U tkfansa de la nota, los fanda
mentos legales de las reEoluoiones dq 
este Centro da 15 y 29 de Abdi de 1912: 

Rr suitando qa© el Jaez dííkgado con
firmó la nota recurrida, fundándose ep 
que la instancia que motiva este recurso 
no se a]U!Sta á lo dispuesto en el artícu
lo 401 de la ley HipoíeoaTía, y en la re 
gla 2.« de la Real orden de 25 de Febrero 
de 1911:

Resulíando que el Preddente déla Au
diencia Qoafirmó el auto del iafarior: 

VÍBta la resolución de este Centro, de 15 
de Abril de 1912:

Ocnsiderando qu© la cuestión debatida 
en esta recurso ea análoga á la que dió 
lugar á la resoluoiÓB citada, por lo que 
son de aceptar y dar aquí por reproduci
dos lüi razonamieaiofi legales que s ir
vieron de fundamento á la mism? ;̂

Esfa DIraeción General ha acordado 
que ¿o es admisible la traslación solici
tada ca la instancia origen del recurso, 
por los defectos da no expresarse én ella 
dóhoreíatnente íes asientos üé la Conta
duría de Hipotecas, cu ja  traslación se 
solicita, y k s  fincas Ó ái^rschos á que afec
ta^, ni justificarse la personalidad ó de
recho para pedir la traslación, los cuales 
defectos p: drán ser sufosafiados si no hu^ 
b im c  aúíi transcurrido los pltzos señala
dos al ef wCto, coüfirmándose en esta forma 
la providencia apelada y la nota del Regis
trador,

Lo que con devolución del expediente 
original, comunicó á V. I, á los efectos 
oonsiguieiitcg. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 81 de Diciembre de 
1918.= Él Director general, José Jorro 
Miranda.

f Señor Presidente de la Audienoia de Ma
drid.
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i l í l lS T E R I O  DE

B ir e ce ién  Clíeffleral de Sm egm iéW k
j  Fesea^ MaritlMa»

Sección de Hidrografía. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES
Adv©rtencias,—Las marcaciones, ím 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas do 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieremá los meridianos de Gr.eenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas so dan sobro 
el nivel medio del mar.
Grupo 3.—O cÉ oo A tlántico  dbl E ste, 

JJetermínmión de Ici ImgiUM por .Im 
T, 8, fí.—ádteríef^csa.—Notice to Mati- 
nera número 48/4097. Washmgton, 
1913.
Número 85.—So ruega encareddsmen* 

to á todce Sci- buques qm aUUmgan  de 
comunicar por T. S. H. con Isa estaciones 
do ilríi9s&4.CT f  do Fcris^ eníre la® 7  ̂
y 8^ 45 (Ííempo dal 5 ® bnio liorario »l.. 
Oeste áñ Graenwi^h üorreipondknta á 
12h SOm y 13^ 45™ tlcmpoi del husr hora
rio Inicial), intervalo durante el cual so 
dan las icñales de hora entr<? estas eilt- 
cione».

■Esta» señilas se h tr in  toñúB los dfai 
mcepto los dcmingca j  días da fiest», 
í aita Abril de 1914,
España.— Eia de Arosa.—EesíahUcimierJo 

de la boya lumimsa del bafo Sinai de 
Casfro.—Jefatura de Obrss Piibücas, 
Ponteyodra, 5 de Enero de 1914 
Número 86 .~H a Tuslto A fondearso 

en su emplazamioBto la bofa luminosa 
que marca el bgjo Sinal de O&stro (Avi- 
«o núm. 4 de 1914).

Guaderno de f^ros número 97,
Garfeas números 120 A y 924 de la seo 

clónIL
B ia  de Á rosa, — Fuéhia áel Gc¿ramm'-ih— 

Luz.— E&cUflmüián. — Servido Oantral 
de Señales Marítimas. Madrid, 7 do 
Enero, de 1914. GomiBcaiíoist Mari 
na. ViilagaTds,17 de Enero de 1914, 
Número 87,—La altura del pisno focal 

do ia nueva iuz del puerto ú& la Puebla 
dei Oaramiñal, que ya ha empozado á 
prestar «ervioio, es de 7,40 metros gob^e 
la pleamar máxima, m  vaz de 7 70 como 
ae indicaba en ei Aviso núm. 3 de 1914.

También se ha cambiado en usrtl^el 
color gris de la pequeña verja que rodta 
el pea te que siustenía el fímal que emito 
la im  (Avisos núrns. 708 de 1913 y 3 de 
1914).

Cuaderno de faros, Búaiero 14.
Cartas números 120 A y 923 da la sec

ción II.
Jlcírro tero número 2, página 4 i8,

CANAt# PS LA M a n ch a .— F rancia.—Froxi 
úla Grande.—Be$apuri- 

cióŝ  atcMental ú& la Beg~ar Bo*
Uand.—Av¡& B.nx Navlgateurs núme^ 
ro 620/3.791. FmÍB, 1913.
Número S8. — Habiendo desaparecido 

acaUieatalmeiiIe la bal'za mg^a da 
■déia, eot\ mim  oüfíiddca B-pj-m-'EoUand 
que marosbs peligro de miú nembte, 
en puutá SW. de ía islâ  Morviüe, gerá 
reemplazada pov otra k n  pronto qomo 
sea poiibio,

? Bitusoicm suToximadas 48® 48’ 43” N, y
i 3® 33’ 58” W, do Gw. (2® 38’ 22” É.
I de SF.)
I O&rks írancessg números 958, 967 y 
t 970.
I M ar d e l Holanda. — Ijmuiáen.
I Alumbr&áo del pti^río.—buprmiím de la-- 
I cm. — Avi® &IÍX Navfgateurs númo^
í ro 622/3.803. Fark, 1913, -
i Número 89.— Desdo el 1.® da Enero de 
I 1914, bsn dejado da prestar servició la 
I luz fljt verde y la luz fija roja, que con 

las lucssg Norta y Sur de Btmádskrib, 
contribuítii á indicar las cabezas d© los 
' mueMei  ̂Norte j  Bur.

SitufC'Oíi ap:ox!mtda: 52® 27’ 42” N. y  
4® 34’ 27” E. de Gw. (10® 46’ 47” 1. da SF), 

Garfea luglesáa número 2.322.
Emi.—Mnh?irígai.—Naufragio.—A víñ ,m x  

Navfgateurs número 622/3.80L*-“Farís, 
1913.
Número @0.—A m m  0,5 milla» al 

Omte da la hojn, da, reooíioolmleoto del 
■ Hubartgat, m  füé á pique un buque, cuyo 
pa  ̂o emerge.

Siluaclós sproximadi: 53® 35’ 30” N. y 
e® 20’ 14” N. d© Gw. (12® 32’ 34’ E. da SR) 

Carta inglesa número 3,509.
InghUrra,—Enimdm. úbI TúmssfS.— Ca

nal Eurrew^ -MQÚifttmmnm pro^edadm  
m  el oltim&rodo y bulisamienin.—K'viB 
au x  Nt'flgaieür® número 624/3.812, 
Parí®, S913. ■
Número Ol.—Sobro el 11 de .Junio da 

1914 i© el-eeatarán i^g Bigularites mad,iñ- 
cactGBes en ei alumbrado y ballzámlea- 
lo del 0'.anal de B:^rr€W:

o) El barce faro da Barrow Daap será 
fondeado en la exlr0 m.idad exterior del 
Canal, en on puí^to d sde ©1 cual se mar 
ca la boya luminosa da Barrow á una 
milla á los 246®

Las carECteístms^ da la luz y  de la 
señal demiebigi no m  modifioarán, 

h) La boya lumiaosa Birtow núme
ro 1 gert fondeada en el punto ocupado 
actualmente por el barco faro da Barrow 
Deep y qu© g© Mid Barnw;

Lm  caraoterístisas de la luz no gerán 
modiñoadas.

La boyajum inosa está provista da 
campanas de niebla, eérea y ^isbmtrlna 
automálicaa, .

c) La boya luminoai Earrcw,. núme
ro 3 »erá fondeada eae! luga actual mea- 
t@ ocupado por la b&ja S upJc E m d  y éita 
ocupará fl lugar da la boja laininos,a 
B wri-fP númwQ 2.

Situficién sntigíja aproximada del bar
co* f a?'© de B'arrow Deep: '51® 35’ N. y 1" 
10’ 29” S. de Gw. (7® 22’ 49” 1, de SF), 

Caria ingl?-Ba número 1.607.
Mar MEúimRRÍimo—España,— Bisirito 

úe Matmú, -  L  wantamimtQ de una ai 
medraba. — OomtndáBCla d a . Marina. 
Bircelon^, 29 de Dioiambra da 1913. 
Número 92.— quedado le/sníada 

la almadraba E-mstra Smora de tm  Mer
cedes que m  caA en cgnm  de Yiiaaar de 
Mar (distrito de Mafearo).

Sftu«c!5n aproximacls: 4i® 29’ 15” N. y 
2® 24’ 10” E. de Gw. (8® 36’ 30” E. de 
SF.)

Caria número 873 de la geccidn líl,  
Franüia.—Proximidades de Tolón.—Iras 

lodo da un campo cfs tiro de torpedos.— 
A vk sn x  NñvIgnteurB número623/3.808, 
Paríi, 1913.
Número 93 —a) han suprimido los

do'á toneles d hm asqm  bábían fondea 
do su la rada de Ir̂ s Vig^etss á 1,43 mi- 
lias al 89® 31’ de I t luz de H. pequeña ©a 
collera (Eicoltsra de la Grossa Tour) y
que Hervía» para al linzimiefttQ do

íorped'L ŝ por los oontraíorpgdaros do la 
emuñám.

&) 1.® Ca muerto cmtruí rojo ha s id o  
fo2ideado á 510 á 33"’ 30’ deí faro

; de la EieoUorfe Grande;
2,® Eos tbnelei 5iar;CDs para ^oodersr- 

se han Blde fondeados: uno i  120 metros 
j al Norte y ©1 otro á 120 metros ai Sur del 
I tmmio mntral;:
I 8.° Otros dos. toneles 5bancos para 
; el amaíTi-e ñe lm plancha de agu% fon- 
i dearon á 60 motrus uno de otro y á 2.000 
i motroi dal rmmtü cmtraJ; eat^ digtanoia 
•| sa cuesita do! ajo del eampo orientado á 
I lo3 70® d©I muerto cmtraK 
i Situieion sproxi?:naJa de \ü luz de la 
I .Eseoliera Gn.nde: 43® 5’ 22” N, j  5® 55’ 
f 32” E. da Gw. (12® 7’ 52” E. de SF.).
I ■ Oarks francesgs LÚmeros 5.093 y 5.175. 
I UaUa—Pmrtú de,Gémm,—‘üambioáe.ca• 
i rúcier de la h e  del cabo Ferro,—Avvisi 
I ai N^vigaati número 319/931. Genova, 
I 1913.
I Número La luz de 1 destello 6la^4- 
I co del cabo Ferro se ha reemplazado por 

una luz de 1 destello l̂ístaco cada 20 se- 
gunám (dcilelio, 2,25 ocultación,
17,75 iegunáüs).

Las otras característioas no »© han mo- 
diñí3a.-1.o,' ■

Situsidón. aproximada: ■ 44® 24’ í5” N. 
y 8” 54’ 19” E, da Gw. (15® 6’ 39” E. de SF.) 

Cuaderno de faroí?, número 539.
■ Cartas ibdianus números 296 y 118. 

Turquía Asiática.—Golfo áe E m irna ,— 
■Modifimción en el balimmtento de la en- 
íraá0  de Esmírna.—Bdrcos faros.—Avie 
aux Navigateurs números 623/3 810. 
Pm ís, 1913.
Número 95.—Sa breve, y sin otro avi

so i8 foriderán en 12 metros de agua doi 
baroog-íaroj provisional©^ m  !& proximi
dad :de la punta Stndjsk Ktlesfii (Ye- 
nikalé) y en la de los oas;303 á pique en 
Ies parejas de la entrada de Esmirpa. 
Sus característioas seráa las feiguientes;

Carácter: 1 deitMio rojo cada 3 segun
d o s.—P e r m a n e n te .

Alcance: B míUm.
ÁUnr^ s brela m iri 5 metros.
Beíc ó¿ BarJo«kro piatádo de rojo, 
Fañ B " ú  10,8,3 imdoh \ ocultación,

2,7 mjt> ’
■SiioamciBa  ̂ aproximada?: ■
38® 21’ 18” N. y 27® V 59” E. de Gw. (33® 

14’ 19” E. da SF.)
38® 25’ 25’̂ N. y 27® 2’ 1” E. de Gw. (33® 

14^21” E. áa SF.) '
Caria inglesi nú maro 1.251.

Mar NsaBO. — Rmia. — Oáessa. — E m m  
m%̂eUe en el pmrto prGvdtionul— Aviñ 
aux N^vlgaíeurs número 624/3.814. Pa
rís, 1918.
Número 06,—Para completar la orga

nización del puerto provisional de Olea- 
sa (Aviso núm. l,2o4 de 1913), sa ha cona- 
íruído un muelle da madera, q ie avanza 
perpendicular mente á costa aa direc
ción 85®, con una longitud total de 245 
metr-s. Su extremidad, que sa encuentra 
á 95 msfero» ú 250® 25’ da la del muelle de 
protí^odón, de: cual se írkia en ©1 Aviso 
oitaido, está indicada:

Da tlics, por 2 banderas verdes izadas 
una sobia otra.

De nocJi% por 2 luces verdes vertical©». 
Situación aproximada: 46® 30’ 12” N. y 

30® 45’ 37” E. do Gw. (36® 57’ 57” E. de 
SF.)

Carta inglesa Búmerc 2.208.
Costa 8W. (U Úrimm.—Lnms provisiona- 

les m  las pnximiáadm áe lm bahia Ba- 
ladmtm.—AYín aux Navig&teurs núme
ro 620/3.793. París, 19 i3.
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encuentran á ambcig lados de la entrada 
de la bahía BaladsiTti, y scbre Is oosta á 
2,5 miilss SS. ddi faro de Ohergoresa, so 
han instaltda^'barias Inoe® provisiónaler, 
que püBden ser en numero de 1 á 8 en 
cada uno de e^tos puntos, j  que sólo se 
encenderán de cuando en cuando.

Situación aproximtds; 44” 30’ N, y 33® 
85’ 14” E. de Gw. (39® 47’ 34” E* de SF.) 

Oarta inglesa número 2.340.
M ard s Ohina.—Islas Filipinas.'—Pmvto 

de Manüa. — Eeglammto. — Avia aox 
Navlg&teurs BÚmero 624/3.815. París, 
1913.
Ñúmero 98.—I. Los buques que se di

rijan á ía bahía de Maniia, f  qu^ tomen 
el canal dci.Ncrte, deben pasar á la m i
tad do Ja dktascis, entra los bancos 
Guardia ó Isla Monja, y tomar @n , segui
da el medio del mnñl enim  la Isla Corre
gidor y la tierra. La mi^ma derrota sa- 
guirán loa buques que sñigmi de la bahía 
por el canal dei Norte.

Los buques que vengan de! Sur, al lla
gar á la üitura de las as de Limbanes, 
no deberán seguir, sobre una marcación 
del faro de la isla Caballo, más al Esta 
que la dirección 56®, j  pasarin, entro 
esta isla y la íisrra, por el cao^l de! Sur, 
aguantándoso á la distancia mínima de 
una sea déla tierra principal, sea 
de las islas. La misma derrota seguirán 
loa baques que salgan de la bahía por el 
canal dei Sur.

En uno y oteo caso, los buques toma» 
rán el fondeadero que les sea designado 
por la Direcció a del Puerto.

II. Queda prohibido á los buques que 
entren ó salgan de la bahís, fondea?, pa« 
rár ó moderar, sin motivo justifloado, 
entre la entrada de la bahía y su puesto 
é» el fondeadero,

III. Toda falta debidamente compro
bada al presante Reg i amento, será castí* 
gada con una multa que no exceda da 
500 P6S05, moneda legmi, sio perjuicio de 
las demis penalidades en que pueda in; 
cnríirjel contraventor.

Carta amerioana número 1.23Ó,
Océano A tlán tico  d é l Oeste,—Brcii4l. 

B ̂ h a de Faranagua.—ExHnción defini
tiva de íaíue de lih s do M§l.—Avisaux 
Niivigateurs número 622/3.805. París, 
1913.
Número 99.—Ha sido definitivamente 

apagada la luz de Ilha do Mei (Pauta do 
B Xí).

Situación aproximada: 25® 30’ S. y 48® 
19’ 46” W. áeQw, (42® 7’ 26” E. de SF.) 

Gart|ii3gleB^ número 2.736.
El B lr^ to r general, Bamón Estrada.

iSIHlSTEfiíO DE HACIENDA

D ir e c e i i i i  d e  l a  lleu d la

Relación de les expedientes xelati vos á 
pensiones de Montepío, reaueltoB recien
temente en sentido negativo i^or esta 
Dirección Genera!, cuyos reclamantes no 
han sido hallados, y á los cuales se noti
fica oficialmente, con arreglo á la ley de 
Frece iimientos.

D.* Francisca Oortés y Andreu, madre 
de D. Juan Hernández Oortés, Oficial 
quinto de Administración, Eicrlbiente 
primero da Obras Públicas. Se la declara 
sin derecho á la pensión de Moutí^pío de 
Ministerios ni de Correos ni á Meisadas 
de supervivencia. Se le advierte que de 
no conformarse con esta resolución pue
de interponer recurso de alzada ante el
Ministerio de Heeii^hdii dentro dei tórmi*

no improrrogable de quince días, á con
tar des le  el siguiente ai en se publi
que eüa relación en Gaceta de Ma 
d r id .

Madrid, 28 de Enero da 1914.“ -E1 Di
rector general, P. O,, Manuel O bregón.

B ire e e lé i i  ClesieFt l  á© l© C o n te n 
c io so  d e i A s ta d o .

Visto el expsáifnte incoado á nombre 
del Montepío de la Oirouncísión del Se 
ñor,.de BaroeloB:^, sollaitaLdo exención 
del impuesto sobre ios bienes de las par* 
sonss jurídicaB:

Bciultaado q m  á la iosíancia se hallan 
unidos los siguiente B doeumentoi:

1,” ü a  ©jetnplaí dei Eegl&meato del 
Montepío, cotejado por la  Abogacía del 
Estado, da Btraslona, ©n el que > parece 
qus su objolo es ©i sooorrerse mutuamente 
los socios en ios casos de ©nfermedad 
y defuiieian (tríículo 1.®), por medio de 
fiubsidioB obtenidos mediante cuotas da 
B u s o r ip e ió i i ;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Saoretario dei Montepío, aera litando 
usa de ellis m  carácter obrero, y la otm, 
la personalidad del Presidenta qu© sus
criba la InstaBete

Conslíierando qu© las asociaciones co- 
operativis obreras d© socorros mutuos, 
que estaban excjeptuaJas dal impuesto 

• sobro les Msnei da las psrsonss jurídicss, 
por todos los que poseyeren, por el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la a^stualidad da ese 
beneficio, en cuanto á sus bienes m ue
ble» y edificio social, en razón á su oa- 
rfcter ¿© mutualidad, por el artículo í.®, 
letra 6f, de la ley da 24 dá Didémbre do 
1912!

Gonniderandó que el Montepío en cues
tión, cómo justiñáan los documentos re 
lacionados, se énoiientra en imo y otro 
caso d© excnoióh, no siendo hof precko 
psra concederla la coum lít del Consejo 
de Estádó, y estando aírifoiiída competen
cia para la reioluoión de e itt  clase do ex* 
pedientes á Castro dife.ctivo, por 
Real orden d© 21 d© Octubre úUímo, por 
dolegaoión dal Minisíro; - .

, B^ts/piróadóá, Genaral h t  aoqrdado' 
declarar exentó dei iibpuesto gobr© los 
bienes d© la» personas jurídicas ál Mon 
tapio de la Circuncisión del Señn de 
Baurceloná por la totilidad de alio® du
rante los añoi 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y 6i pdifició social, si ÍEere 
de su propiedad, por el año corrieníé y 
los sucesivos.

Dios guarde á V. 3. muchos, años. Ma
drid, 2 da Didembrc de 19l3.=«Ei Dlréo- 
tor general, Aníonio Fidaígo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce-

Icna.

Visto el expediento incoado á nombre 
del Montepío de San Miguel de les San
to», do Barcslorjs, solicitando exaadón 
del impuesto sobra loa bienes do perscnss 
jurídicas:

Resultando que á la instsncia se tcom- 
pañan los d acumen tos siguí en te?:

1,® üíi ejemplar del Reglamento del 
Montepío, c tejado por Ja Ábagacía del 
Estado, de BítrcelGoa, del que se deduce 
qu^ su objeto es 8 0 '!omrso cButaameats 
k  s socios ©B casos do ©i5fcrm,oíiad, per 
medio de subsidios obtenidos medi^^nta 
cuotas de susoripciónj

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario dei Montepío, aereditando

ñp 0lU0 m  oaráQter pî reî Oi y ia vtiai
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la personalidid. doi Fresideata que sus
criba la ia^tancis:

ComiderandQ que las a so el a clone» 
cooperativas obreras , de sosorros mu
tuos, que ©sitaban ©xoepinadas dei im
puesto scbre ios bienes de las personas 
]uiídio8g, por la totalidad de loi que po
seyeren, por 8i artículo 193 del Regla* 
mentó de 20 de Abril de 1911, gozan en la 
actualidad da ese bsnefidt», m  rsa ia  á eu 
carácter da mutua idad, en cuanto á sus 
biene® musfolcs y al odiñoio soda!, po? el 
artículo 1.®, letra G, de la ley de 24 da Di
ciembre da 1912:

Consideras le que el Montepío en cucs- 
tió 1, como justifican los reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, que para concederla no 
precisa hoy la consulta del Oonsejo de 
Estado y que á esta Dircocfón General le 
eatá atribuida, por delegación del Minis
tro y Real orden de 21 da Octubre último, 
la competencia para la resolución do esta 
clase de expediente^;

Esta Dirección Goneral ha acordado de
clarar exento dei impuoito sobra los bis- 
nes da las personas jarídlcts al Montepío 
de San Miguel de los Santos, de Barcelo
na, por lá totalidad de ellos durante los 
años de 1911 y 1912 y por sus bienes mue
blé» y  el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año corriente y los su
cesivos.

La que comunico á V. S. para «u cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos año». Ma* 
drid, 17 de Noviembre do 1913.====El Di
rector general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Háciendá en Bárcd» 

lona.

Visto el expadiente incosdo á nombre 
de la Asociación del Santo Bcce-Homo,da 
Barcelona, sqlidíahdo éxímción del im 
puesto sobre bienes de lá» persongs ju rí
dicas:

Resultando que á la im^tancia se acom
pañan les siguientes documeatüs:

1.® Un ej^mplfer del Reglamento de! 
M mtepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Birceloifá, en ©1 que aparece 
que tisne por objeto el mutuo auxilio de 
ios aaociades en casos de enfermedad, im- 
poEibilittcsión y fal eslmtentó (art 1.®), 
por medio de gubiidios obtenidos me
diante cuotas de stisoripciór;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Saoratarío de la Asociación acreditan
do una da ellas su o irlcíer obrero y la 
otra la pargonalid^d dei Presidenta que 
Buncribe la instancia:

Gon»iderando que la» Asociaciones oo« 
opérati vss de obreros de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas dol Impuesto 
sobra bienes de las pargonas jui íáicas, por 
todos los que poseyeran, por el artículo 
193 dei Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
gozan en la actualidad d© ese benefioio, 
en razón á su carácter da mutualidad y 
en cuanto á su» bienes muebles y al edifi
cio social, por el artículp L®, letra G, da la  
ley de 24 de Diciembre de 1812:

Considerando que la  Aícciación en 
cuestión está comprendí la  en uno y otro 
caso do exanolóíi, como jutifioan ios do
cumentos reíadonadcg, no siendo preciso 
hoy la oonsulta del Congojo de Estado y 
estando atribuida á este Oantro directivo 
compaíeneia para la resolaoióu áe esta 
cb,s6 do expodieatfs por Real orden de 21 
de Oatübre último y por delegación del 
Miniatro;

Esta Direodón Ganer&l h^ Si?scrdado 
declarar exenta del impuesto sobre lo» 
bienes de las personan ja?í Jici^s á la Aso- 
bíftoíón dal Santq Booc-Howi<?i de BarcelQ^
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n», por la totalidsd de ellos durante los 
años 1911 y 1912 y porgus bienes muebles 
y el edsñoio social, si fuer® da %u propie
dad, por el sño ocrriente y los sucBi îvf s.

Dics guarde á V, 8. muchcs años, Ma
drid, 2 da Disiembro de 1913.==EI Di
rector general, Antonio Flda’?go.
Señor Delegado d@ Hacienda en Baroe- 

lons.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Mootopto de S&a Ignacio, da Baroe- 
lona, íolieiíando exención dai impiM-sío 
s-obre bienes de is.s persoñ^rv j arídioss:

Resultando que á la InstHtríOisi van, ursi 
do# los alguienteg doeumeBíoi;

1.® Un ejempisr doi E^gltmenio dal 
Montepío, debidsmants coiejado. da! qúe 
Queaparaca qu3 su objeto ©s scoorrersé 
mutu&menla los sgoc’ados en los caso# 
Que se determina, per medio de subd* 
dios obtenidos mediante cuotas de sus 
cripcién;

2,® Dos certiñcasioBea expedidas por 
el Saerctario dél Montepío, acreditando, 
respectivamente, ©I carácter obrero de 
ésta y la personalidad del Presidenta que 
suscribe la initancls;

Oonsiderando q u e  la s  cooperatiyaa 
obreras de socorros mutuos, excaptuadás 
del mencionado impueftto segús el a r
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad delmíamó 
bencficir, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el arüotalo 1.^ 1-tra 
Q, de la ley de 24 de Diciembre de 1912;

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exencióc, teniendo esteOeiitro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Ministerio, conforme á la Real or 
den de 21 de Octubre ú ltim o ;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra bie 
nes dé las personas jurídicas a! Montepío 
de San Ignacio, de Barcelona, por la to
talidad da aquéllos durante lós años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
por el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S, muchos añof. Ma 
drid, 23 de Diciembre de 1913 —El Direc
tor genetal, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Haden Ja en Bitroe-

ioaa.

Visto el expedienta incoado á nombre 
del Montepío Ls Sctembdna ó Dulce 
Nombre de Mtríá, de Barcelona, geiid 
lando exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que á la íBitancia van uni 
dos los documentos siguiantaf;
I 1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado debidamente, del que 
aparece que su objeto es socorrerse mu
tuamente los fisodadcs ©n los ciscs que 
ae determina, por medio de subsidio# ob 
tenidos mediante cuotas de soscripción;

2.® Dos cartiflcaoioaes expedidas por 
el Secretario del Moñíepío, acreditandoi 
respectivamente, el carácter obrero de 
é#ta y la personalidad dei Frcsidsnte que 
luscribe la initaneia:

I Considerando que las c o o p e ra tiv a s  
f obreras de sosorres mntoos exceptuadas 
I dei meaoiosado impuesto, según el ar- 
I tíasilo 193 de! Reglamento de 20 áa Abril 
I de 1911, gczan en la a<^tií^lidad de! mi#mo 
I bsneñcio en cu&nto á um bienes muebles 

y al edificio sool^i, por el artículo 1.®, 
letra Q, de ia ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Con idersnda qua el referido Moníapío 
está ccmprerídido en uro y otro c^so de 
©xeneiÓB, tc?BÍ6n-lo Oes>tro directivo 
competencia p&ra dadársrl-s, delega
ción del Miüis-ro, cet forme á la Real 
orden de 21 de Octubre úitim ;

Esta Dlrací ióo General ha s'^ordado de 
clarar exeato áel impuesto tobre Icsbie- 

i ne^ da ím  periong^ jiiríojcas al Montepío 
La Seteaibdna ó Duieo ÑQxdbm 
de Barceloas, per hn tottlidad de iquéüos 
durante los años 1911 y 1912 y por sus 
biéhes muebles y el edificio gocia!, si 
faeré da su propiedad, para el año co
rriente f  los saoegivos,

Dif.'S guarde á V. S. cuches sñüs. Ma- 
dHd, 23 !a Dieiembra de 1913.—EI Direc« 
tór general, Antonio Fidafgo.
Señor Ddegado de Hádenda ©n Birc© 

lona.

Visto al expediente incoado á nombre 
del Montepío, bajo el patronato de San 
ValentÍD, estab’aoido en Barcelona, soli
citando exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jarídioai:

Resultando que á la in s tac ia  van uni
dos los siguientes documéntela:

1.° Ua ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, d©l que 
apareca que su objeto es socorrarga mu- 
tuamenía les asceitdcs, eá los casos que 
se determina, po? medio de subsidies cb« 
tenidos mediante cuotas da su§oripoión;

2.® Dos certifi oadonet, ©xpedidás por 
el S'Cretario del Montí pio, acreditando, 
reepeotivamente, el cMácler obrero de 
éüQ y l a . perscnalídgd del .Presidenta 
que suscriba la instanoir.

Considerando que las Ooop@rativa# 
obreras de socorros mutuo», exceptúa* 
das dei meneioíi&do impuesto por el 
artículo 193 dei Reglamento de 20 de 
Abril da 1911, gcstn en la actualidad 
del mismo beneficio en cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio social, por el 
artículo l.'’, letra G, da la k y  de 24‘d© Di
ciembre áe 1912:

Óonsiderandb que el referido Montepío 
está comprendido en uno y oteo ojsáo da 
exenoióa, tenieiádo este Oentro diréctiVo 
compet|9nela para daokraria, por délaga 
ción dei Miokterlo, conf rme á iaReal o r
den da 21 de Octubre úuimo;

Éda Dirección General ĥ i aocrdado dé, . 
clarar exento dei impuesto sobre bieaei 
de ia® persona# juríalcas ai Montepío es
tablecido ©n Barcelona bajo oi p:ctacto- 
rado de San Valentí , porla toiailaail da 
aquéiloig, duraete los años de 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y el edificio 
iocíbl, i i  fuere de su propiedad, por el 
año corrieat© y loa iUí“aM;vps,

Dios guErdo á V. S. muchos añoa. Ma

drid, 23 de Diciembre de 1913.=El Direo" 
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado d© Hacienda en Barce

lona.

Vieto el expedienta Incoado á nombre 
del Montepío de señora#, de Barcelona, 
La Vifgtn Muiría áre Dolorcsís, solici
tando exar-dón de! impuesto iobre bienes 
de las persoúES jtírítlióás:

Rí>,sii!tai do que á i& instarc’a i8 hallan 
unidos los gigui6ií.tes dcco mentor:

1,° Uii f jempiar del Regiamenío del 
Montepío, tíebida>neiüe cotejado, del que 
apare-06 que su,obJi3to m  socorrarge mu- 
tuiiment^j los asoaiadog ios OíSgos que 
se determint, por m<:dio‘*do gubsidiosjob' 
tenldo§ modiinte ouotts de feussripo'ón;

2.** D os oertñctoiones expodiias por 
el S.ícretado dal Montepío, acreditando, 
reepeotivamente, el carácter obrero do 
éste y la personali !ad dei Preiideate que 
suscriba la ifístsncia:

OoDstdarsndo que las Oooperativaa 
obreras de gooorros mutuo#, exceptuadas 
áel mendonado impuesto segúa el artí
culo 193 del Eagkmeíito de 20 dé Abril 
de 1911, gozan en la actualidad dol mis 
mo beneficio ©n eu0»nío á sus bienes 
muebles y el edlfloio social, por el artícu* 
lo 1.®, letra G, de is ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

OoBsideranclo que el referido Monte
pío está oomproodldo en uno y otro caso 
de exención, teniendo este Centro direc
tivo competencia p ira  declararla por de
legación del Ministerio, conforme á la 
Real orden de 21 de Oütabre último;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento dsi impuesto lobre bienes 
de laM personíi» jurí lioaa al Montepío de 
señoras, de Barcelona, La Virgen Mari# 
Madre Doiorosa, por ia totalidad da aqué
llos durante los años 1911 y 1912, y por 
sus bló«at mueb’f s y el e üñcio social, si 
fuese de su propiedad, por el año corrien
te y los sueesif os.

D?oa guarde á V. S. muchos ño#. Ma
drid, 27 de Didsmbre da 19l3.=Bl Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hacienda en Baree- 

lons,

« S T E R i O - D i  FOMENTO '

Ohrmn  F í«
Mteaiss.

CAMÍNOS VECINALES

Efita Direcdón Gañera! partfcipaá V. S* 
que por Raal orden de 22 de Diciembre 
del año próxim- pagado ha sido declara
do de utilidad públlci el camioo vecinal 
de Albganco al ferrocarril de Bilbao á 
Oastejóo.

Lo que comunico á V. S. p#ra m  cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios gu;srde á V. S, muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1914.—EI Direitor 
general, Abilio Gaiderán.
Señor Gobernador civil de !a provincia 

d© Logroño.
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